
833

Martes 10 de noviembre de 1960,
a las 15 horas

NUEVA YORK

grasa por sus consecuencias que la que hoy sufre uno
de los Estados Miembros de nuestra Organizaci6n, la
República de Cuba.

4. En cualquier momento el valeroso y libre pueblo
de Cuba, que ha conquistado con grandes sacrificios
su derecho a la libertad y a disfrutar los frutos de su
trabajo, puede ser objeto de una agresi6n armada di
recta por parte de una Potencia imperialista vecina.

5. Este caso puede compararse con aquel en el que
las Naciones Unidas tuvieron que intervenir en de
fensa de la República Arabe Unida, víctima también
de una agresi6n no provocada de tres Potencias impe
rialistas, el Reino Unido, Francia, e Israel, su secuaz.
Naturalmente hay una diferencia. En 19561as Naciones
Unidas no ejercieron la vigilancia debida, no hicieron
caso de las advertencias de los pueblos pacíficos y en
el curso de los acontecimientos se vieronfrente a una
agresi6n consumada como resultado de la cual el pa
cífico pueblo egipcio tuvo que sufrir calamidades in
gentes. Hoy estamos todavía a tiempo, todavía no es
tarde, y es preciso tomar las medides necesarills
para reprimir al agresor, para hacer frente a sus
intentos de someter al pueblo libre de Cuba por la'
fuerza de las armas. Esta es precisamente la tarea
que incumbe hoya las Naciones Unidas.

6. Cierto es que el informe de la Mesa de la Asam
blea qU(~ hoy tenemos a la vista se centra sobre cues
tiones de procedimiento, pero esto no debe engañar a
nadie, ni encubrir el fondo del problema. En realidad
se trata no sólo del lugar y el mom(f'nto en que debe
examinarse la reclamación de Cuba, sllno de algo mucho
m~s importante. Lo que ahora se decide es la cuesti6n
de si la Asamblea General debe apoyar a las Potencias
imperialistas o salir de su letargo e impedir que se
cometa una agresi6n contra la República de Cuba, agre
si6n que amenaza transformarse en un conflicto ar
mado de proporciones' que excederían con mucho del
ámbito local.

7. ¿A qué.equivale realmente la propuesta de los Es
tados Unidos al pedir que la denuncia de Cuba pase a
examen de la Primera Comisión? Es evidente que con
ello no se pretende en absoluto tomar en el momento .
oportuno una medida justa. Los Estados Unidos intentan
lograr un aplazamiento, so pretexto de deliberaciones,
y ganar el tiempo n,ecesa~io para pone~ en pr~ctica

las medidas proyectadas por el Pentágono para pre
parar y efectuar una intervenci6n armada directa en
Cuba. Cabe preguntar si puede permitirse que el exa
men de un tema en que ·se ve verdaderamente amena
zada la paz, que el estudio de una reclamaci6n tan
fundada contra las actividades agresivas de los Es
tados Unidos se aplace por tiempo indefinido, para ser
tratado de cualquier manera en los tiltimos días, ha..
bitualmente recargados, de actividades de la Asam
blea General. Este es precisamente el curso que el
representante de los Estados Unidos, es decir, del país
cuyas actividades agresivas y cuyos planes de inge-
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1. Sr. ZORIN (Uni6r • de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas) (traducido del ruso): En relación con el segundo
informe presentado por. la Mesa de la Asamblea
[A/4549] y la enmienda de Cuba [A/L.321] a la reco
mendaci6n de la Mesa la delegaci6n de la Uni6n Sovié
tica considera necesario hacer ciertas observaciones.

2. Los Estados Unidos demostraron ayer el absoluto
desprecio que les merece la Asamblea General, dando
a entender inequívocamente que no consideran nece
sario alegar ninguna razón especial para explicar su
actitud, por muy dudosa que sea, y que sin ello, pueden
todavía reunir una mayoría mecánica en apoyo de su
propuesta, por muy peligrosa que seaparalapaz. Por
otra parte, el elocuente silencio de la delegación de
los Estados Unidos no puede menos de poner en guardia
a los miembros de la Asamblea General. ¿Acaso no
se oculta tras él el deseo de tranquilizar a los repre
sentantes de los Estados aquí reunidos y de tratar de
crear la impresi6n de que la acusación formulada por
el Gobierno de Cuba carece de actualidad y puede por
ello ser examinada más adelante? Es sabido que en el.
curso de las sesiones de la Mesa [13Ia. sesi6n], el
representante de los Estados Unidos asegur6 que su
gobierno no tiene ning11n plan agresivo contra Cuba.
Sin embargo, si los Estados Unidos tienen intenci6n
de proceder conforme a esta afirmación, cabe pregun
tarse por qué su representante ha guardado silencio
en la Asamblea General y no ha intervenido para de
fender desde esta elevada tribuna la posici6n de su
Gobierno, dejando bien sentado ante todo el mundo que
los Estados Unidos se comprometen a no tomar me
dida alguna que pueda redundar en perjuicio de la in
dependencia y de la integrida,d territorial de la Repú
blica de Cuba.

3. El hecho de que el representante de los Estados
Unidos no haya hecho hasta ahora en sesión plenaria
una declaraci6n de este tipo nos obliga a considerar
la situación planteada como muy inquietante y que
exige la adopci6n de medidas urgentes. En efecto, en
toda la historia de su existencia las Naciones Unidas
tal vez no hayan encontrado una situación m~s peli-
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17. En su intento de encontrar alguna justificaci6n
plausible pal'a la política de continuas provocaciones
y de preparaci6n para una intervención directa contra
Cuba la propaganda norteamericana ha llegado a la

rencia están confirmados por numerosos hechos fide- mico? Se trata, usando términQs del derecho interna-
dignos, pide que adopte la Asamblea. cional, de una verdadera agresión econ6mica.

8. La Asamblea General no debe apoyar al agresor, 13. No está de más recordar a este respecto que la
por muy fuertes que sean las influencias y presiones Carta de la Organización de los Estados Americanos
específicas que trate de ejercer sobre una determi-. (OEA), de que tanto se jacta cuando le conviene el
nada parte de los Estados Miembros de las Naciones Gobierno de los Estados Unidos, prohibe de modo es-
Unidas. Para convencerse de la conveniencia de 00- pecia! toda medida económica encaminada a influir en
locar el tema en el plano en que lo coloca el Gobierno la voluntad soberana de otro país. Y si los Estados
Revolucionario de Cuba es suficiente examinar la 8i- Unidos, violando abiertamente esta disposición de la
tuación real. Carta de la OEA, recurren hoy descaradamente a todos

los medios de presi6n econ6mica contra Cuba, uno
tras otro, no sólo realizan un acto hostil contra el
Gobierno de ese país, sino que desafran a todos los
países de Améri'1a Latina que han suscrito dicha Carta.
Este tipo de polít1ca del Gobierno de los Estados Uni
dos demuestra también, de modo evidente, los funda
mentos de la "desinteresada" ayuda económica de los
Estados Unidos a otros parses. En realidad esta
"ayuda" está condicionada a obligaciones militares y
políticas de los países beneficiarios hacia los Estados
Unidos, es una forI.1a de pago por la pérdida de la in
dependencia en su política exterior. Cuando uno u otro
pars, como ha sucedido en el caso de Cuba, levanta la
bandera de la lucha por su auténtica independencia, la
famosa "ayuda" norteamericana se transforma en una
soga con la que ':":biertamente se intenta sujetar, o
simplemente ahogar a los des~ontentos.

14. En m.ateria política la actividad hostil de los Es
tados Un.idos contra el Gobierno Revolucionario de
Cuba, ha encontrado su expresión en actos que habi
tualmente preceden el comienzo de las actividades
militares abiertas. El Departamento de Estado de los
Estados Unidos ha pedido a los residentes norteame
ricanos en Cuba que abandonen el pars, ha prohibido
prácticamente que viajen a la isla los tUristas norte
americanos y ha retirado por plazo indefinido su em
bajador en Cuba. Al mismo tiempo, el Gobierno de los
Estados Unidos trata de aislar políticamente a Cuba
de los demás países de América Latina, obligando a
éstos, mediante una burda presión, a adherirse a sus
actividades agresivas encaminadas a derribar por la
fuerza armada el régimen democrático de Cuba~ o en
todo caso a aceptar en silencio esta conducta. Asr se
fabrica el "aislamiento político de Cuba".

15. En el terreno ideológico se ha desencadenado en
los Estados Unidos la ira de la propaganda contra el
Gobierno Revolucionario de Cuba. El Gobierno y la
prensa de los Estados Unidos rivalizan en afirmacio
nes calumniosas contra ese pars, a fin de desorit'ntar
a la opinión pdblica y atemorizarla con peligros in
existentes. Toda esta campaña,es un intento indudable
de preparar moralmente a la opinión pdblica para una
intervención directa contra Cuba.

16. Uno de los medios, y no de los menos importantes,
de preparación ideol6gica para la agresión armada de
los Estados Unidos contra Cuba, 10 constituyentambién
las insinuaciones del Departamento de Estado, como la
carta de su representante al Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos del 28 de
octubre del presente año en la que se afirma que Cuba
prepara una invasión de casi todos los Estados ame
ricanos. El carácter infundado y absurdo de estas de
claraciones nO necesita pruebas.

9. Los Estados Unidos, como se sabe, niegan por com
pleto su culpa en los actos de ingerencia y en los pla
nes de agresión armada contra la República de Cuba.
Ahora bien, esta actitud no es nueva. Algunos políticos
de los Estados Unidos, que por otra parte ocupan
puestos de alta jerarquía, han tomado la costumbre
de guiarse en sus declaraciones públicas por un prin-
cipio tan nefasto como este: "Si note agarran, no eres
ladrón". La descarada desfigura!Jión de la verdad que
hemos tenido oportunidad de advertir en las declara
ciones de los dirigent~s de los Estados Unidos en re
laci6n con las fallidas actividades de espionaje del
avión U-2, está prevista especialmente en las normas
morales de conducta del actual Gobierno de los Es
tados Unidos, y se conoce con el cínico nombre de
declaraciones "pantalla".

10. ¿Podemos estar seguros de que en este caso, en
el de la declaración del Gobierno de los Estados Uni
dos, se trata de una exposición sincera de su actitud
y no de una nuev9, declaración "pantalla"? Creo que
no podemos estar seguros, aunque los hechos que prue
ban que los Estados Unidos preparan una gran agre
sión contra Cuba pudieran ser encubiertos más cui
dadosamente. Pero estos hechos son conocidos de
todos, saltan a la vista de quien no les vuelva la es
palda; demuestran indiscutible e irrefutablemente que
ya se están produciendo actos de burda ingerencia del
Gobierno de los Estados Unidos en los asuntos del
pueblo cubano; aun más, ha comenzado y está adqui
riendo ritmo amenazador la preparación de la agre
sión armada abierta de los Estados Unidos contra la

"Repdblica de Cuba.

11. Para decidir si se debe examinar la cuestión plan
teada por el Gobierno de Cuba en sesión plenaria o
en la Primera Comisi6n, basémonos en hechos bien
conocidos. Naturalmente, debido al carácter de la dis
cusi6n de hoy, no estudiaremos el fondo de esOs hechos
y nos limitaremos a hacer de los mismos un examen
suficiente para demostrar el carácter fundado de la
postura de la delegación de Cuba al afirmar que es
necesario que se discuta en sesi6n plenaria, inmedia
tamente y sin ninguna demora artificial, la reclama
ci6n del Gobierno Revolucionario de Cuba contra las
actividades agresivas de los Estados Unidos.

12. Los hechos demuestran que en la esfera econ6
mica el Gobierno de los Estados Unidos ha efectuado
en los dltimos tiempos varios actos encaminados ine
quívocamente a arruinar la economra nacional de Cuba.
Los Estados Unidos han interrumpido su ayudatécnica
a Cuba, han reducido su cuota de importaci6n de azdcar
cubana y han implantado toda una serie de limitaciones
comerciales contra Cuba, y no hace mucho, el 19 de
octubre impusieron un embargo prácticamente a todo
el comercio con este pars. ¿Qué es esto si no un medio
de presi6n contra el Gobierno cubano, contra un ré
gimen que no es del agrado de los Estados Unidos, sino
un intento de asfixiar a Cuba con un bloqueo econ6-
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ridícula tesis de que to~as las actividades agresivas
de los Estados Unidos en relaci6n con Cuba están dic
tadas exclusivamente "por consideraciones de defensa
propia". ¿Puede afirmarse seriamente' que un pequeño
país de seis millones y medio de habitantes, como
Cuba, amenace la seguridad de una gran Potencia como
los Estados Unidos? ¿No es l6gico suponer que las
consideraciones ideol6gicas de diversa índole que pre
tenden justificar la intervenci6n armada que se pre
para contra Cuba encubren en la realidad otros mo
tivos verdaderos de la política agresiva de los Estados
Unidos contra este país?

18. En realidad los círculos imperialistas de los Es
tados Unidos no temen en absoluto amenaza militar
por parte de Cuba. Lo que temen es que el ejemplo de
un pequeño país que ha implantado con éxito la reforma
social y sigue una política exterior verdaderamente
independiente sea demasiado tentador para los demás
países de América Latina, más aún cuando ya hoy día
resulta difícil para los Estados Unidos mantenerlos a
sus 6rdenes. Véase por ejemplo el artículo publicado
el 27 de octubre en el peri6dico Wall street Journal.
En él se habla francamente de la preocupaci6n de los
imperialistas porque "el ejemplo de Castro ha causado
ya profunda impresi6n en los cafIlpesinos y en otros
ciudadanos con ingresos bajos de muchos países de
América Latina" y por la posibilidad de que los demas
países de América Latina sigan pronto el ejemp10 de
Cuba. El verdadero objetivo de los ide6logos de la in
tervenciÓn contra el Gobierno de Cuba es apagar la
antorcha de esperanza que representa para los demás
países de América Latina el ejemplo de Cuba como
país independiente que no se ha dej ado atar con ver
gonzosas cadenas a la carroza del Pentágono.

19. Por 'Último, en la esfera militar se ha producido
una apresurada movilizaci6n y concentraci6n de las
fuerzas que deben constituir las tropas de ataque con
tra Cuba. En el territorio de los Estados Unidos se
hacen preparativos apresurados de unidades militares,
formadas con elementos contrarrevolucionarios fugi
tivos de Cuba, cuya base es el Estado de Florida. Se
intenta también aprovechar como zona de concentra
ci6n de hs fuerzas agresoras el territorio de otros
p:'1íses del Caribe, en particular de Guatemala. Muchos
informes confirman que el territorio de este país se
está transformando en un campo militar para instruir
a bandas de millares de mercenarios compuestas en
su mayor parte de traidores del pueblo de Cuba. Estas
bandas se mantienen con dinero norteamericano, tienen
instructores norteamericanos, están dotadas de armas
norteamericanas y tienen a su servicio medios de
transporte norteamericanos para trasladarse a las
costas de Cuba. De <este modo, mientras ponen en prác
tica sus planes de agresi6n y conquista, los Estados
Unidos gobiernan como propio el territorio de Guate
mala, el territorio de un país donde gracias a sus es
fuerzos se ha organizado una contrarrevoluci6n san
grienta, cuyo resultado ha sido la caída del Gobierno
democrático legítimo. Precisamente, los Estados Uni
dos quieren repetir en Cuba la "experiencia de Gua
temala".

20. En lo que se refiere concretamente a las tropas
norteamericanas, la base principal del ataque serra,
evidentemente, la que los Estados Unidos tienen en
Guantánamo. He aquí lo que dice de los preparativos
y actividades militares en esta base el n'Úmero más
reciente del peri6dico _norteamericano U. S. NeF-ª.&

..:world Reportz es decir del 31 de octubre: "Los barcos

de guerra de la flota atlántica vis.itan a menudo el
puerto. Los aviones de caza a reacci6n se encuentran
a dos horas de vuelo en bases de los Estados Unidos.
La infantería de marina puede ser trasladada en dos
días y antes de este plazo pueden desembarcarse gru
pos de asalto". Con estos términos tan crnicos se ponen
!:le manüiesto los verdaderos motivos de la declaraci6n
en que se manüiesta la "firme decisi6n" del Gobierno
de los Estados Unidos de mantener labase de Guantá
namo en sus manos y no entregársela a Cuba. En los
planes de los círculos agresivos de los Estados Unidos
esa base sirve de trl:'.mpolfn para el ataque contra Cuba.

21. De este modo nos enfrentamos con unos prepara
tivos avanzados de tipo econ6mico, político, ideol6gico
y militar para el ataque directo de los Estados Unidos
contra el territorio de Cuba. El objetivo de ese ataque
no ofrece dudas. Estamos ante un intento de derrocar
por la fuerza el régimen democrático de Cuba con una
amenaza directa para la independencia de este pequeño
Estado. Ante la Rep'Ública de Cuba, ante su heroico
pueblo se cierne el peligro de un ataque que puede
realizarse en cualquier momento.

22. Al examinar hoy la cuestiÓn de procedimiento
para el estudio de la reclamaciÓn presentada por el
Gobierno de Cuba debemos referirnos también a las
explicaciones y a los motivos que alega ahora el Go
bierno de los Estados Unidos y que están encaminados
a encubrir sus verdaderos objetivos. Los militaristas
norteamericanos intentan encJ.lbrir sus plan€~s agre
sivos contra la república independiente de Cuba am
parándose en las supuestas intrigas del "comunismo
internacional" en este pars, que, según ellos, persigue
objetivos de expansi6n a todo el hemisferio occidental,
ni más ni menos.

23. Sin embargo, todo el que tenga algún conocimiento
de la diplomacia norteamericana y de sus métodos,
comprenderá sin lugar a dudas que en sus intentos de
volver hacia atrás la rueda de la historia, los políticos
de Washington acuden al viejo y manoseado medio de
declarar comunista a: cualquier movimiento de libera
ci6n nacional y considerar comunistas a todos los que _
luchan por la libertad e independencia nacional de su
país. Es cierto que toda resistencia a las agresiones
de los Estados Unidos ha sido considerada siempre,
en el léxico de los imperialistas instigadores de la
enemistad entre los pueblos, como "intrigas del co
munismo internacional" e incluso antes era denomi
nada "la mano de Mosc'Ú". Basta con recordar a este
respecto que el Gobierno de los Estados Unidos llamÓ
en su momento intrigas de los comunistas a la revo
luci6n de Egipto, que derroc6 al odiado Rey Faruk; a
la revolución de julio en Irak, que derrib6 y expuls6 al
régimen de Nuri es-Said; al derrocamiento del go
bierno títere de Syngman Rhee en Corea del Sur; a la
caída del régimen pro norteamericano de Laos. Lo
cierto es que las "intrigaS del comunismo interna
cional" tienen su origen en el descontento, por la polí
tica imperialista de los Estados Unidos en toda Amé
rica Latina, aparecido de modo tan evidente en los
'Últimos tiempos.

24. En cambio, todos saben que la política de la Uni6n
Soviética hacia Cuba es de paz y amistad, basada en
los principios de no intervenciÓn y de respeto mutuo
de los derechos soberanos. La Uni6n Soviética no tiene
bases militares, bancos, fábricas ni plantaoiones en
Cuba u otro país de América Latina, ni pretende te
nerlas.
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33. Corrobora esta tesis el hecho de que desde hace
mucho tiempo, el Gobierno de los Estados Unidos ha
tomado contra la República de Cuba medidas que pue
den considerarse como preparativos directos para la
intervenciÓn y agresión militares abiertas ,o indirec
tas. Me limitaré a enumerar únicamente unos cuantos
ejemplos: la violación continua del espacio aéreo de
Cuba, la organización de fuerzas contrarrevolucio
narias provistas de, armas, con la finalidad abierta
mente admitida de derrocar al Gobierno Revolucio
nario de Cuba, y de empezar ulteriormente una guerra
económica abierta contra Cuba mediante un bloqueo
econ6mico. El último acontecimiento, es decir, el envío
de un cuerpo de infantería de marina norteamericana
a la base de Guantánamo, so pretexto de darle un des
canso de fin de semana, no hace más que subrayar el
carácter urgente de esta cuestión y la necesidad de
discutirla.

34. Sin embargo, hoy, en 1960, recordamos las muy
verídicas y dramáticas palabras del Ministro de Re
laciones Exteriores de Cuba, quien, ante la Mesa de
la Asamblea, manifestó que un ataque directo o indi
recto contra la República de Cuba podía fácilmente
llegar a ser el preludio de una tercera guerra mundial.
Ante esta situación, la aprobación de una propuestaen
virtud de la cual se asigna este tema a la Primera Co
misión, cuyo programa está ya recargado de temas
que exigen largos debates, nos obliga a preguntarnos

"Los pueblos deben atar las manos de los impe
rialistas y aventureros, y poner una camisa de fuerza
a los que quieren una nueva guerra. Por ello hay que
tratar de mantener la paz para todos los pueblos,
tanto grandes como pequeños. Sólo en estas condi
ciones será posible agarantizar la paz en la tierra."

27. En vista de lo dicho anteriormente, la delegación
de la Unión Soviética pone una vez más de relieve la
necesidad ineludible de examinar lo antes posible el
importante problema que nos ha planteado el Gobierno
Revolucionario de Cuba. Dada la importanciaprimor
dial de este problema para la paz, consideramos que
debemos tratarlo en un foro elevado de la Asamblea
General, o sea en sesión plenaria.

26. Al intervenir en defensa de la República de Cuba,
la Unión Soviética tiene en cuenta también los inte
reses de la paz y seguridad internacionales. La Unión
Soviética, como cualquier otro Estado pacífico, no
puede permanecer indiferente ante las posibilidades
de un conflicto armado en cualquier parte del mundo.
Si hace ya un cuarto de siglo se reconoci6 que en nues
tros días la paz es indivisible, esto ha pasado a ser
hoy axiomático. Es preciso perder todo contacto con
la realidad para no comprender un hecho elemental,
es decir que con los medios bélicos actuales sólo se
necesitan unos minutos para salvar las distancias en
tre los rincones más lejanos del globo terráqueo. En
otras palabras, es evidente que cualquier conflicto
local puede transformarse con velocidad de relámpago
en una gran guerra. De este modo la guerra puede
cobrar carácter general y pueden verse arrastrados
a ella, en uno u otro grado, muchos países. He aquí la
razón por la cual, teniendo en cuenta la gravedad de
la situación creada por el ataque en gran escala contra
Cuba, todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, grandes y pequeños, deben elevar su voz de
protesta contra las peligrosas maquinaciones de los
instigadores de la guerra y pronunciarse seriamente
en pro de la paz y la seguridad.
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25. En su apoyo al valeroso pueblo cubano, que lucha 29. Y es por esta razón que la Unión Soviética con
justamente por su independencia y libertad, la Unión sidera necesario examinar lo antes posible la amenaza
Soviética sigue su política inmutable encaminada a de agresión de los Estados Unidos contra Cuba en se
apoyar a todos los pueblos que en los distintos con- sión plenaria y votará en pro de una decisión a tal
tinentes del globo terrestre levantan su bandera con- efecto, es decir por la enmienda de la delegación de
tra los opresores y colonizadores. "Los pueblos so- Cuba.
viéticos" - declaró el jefe del gobierno soviético, 30. Sr. SIK (Hungría) (traducido del inglés): Mi dele
Sr. Khrushchev, en su alocución radiofónica alosciu- gación ha estudiado detenidamente el memorándum
dadanos de Cuba - "acogen con satisfacción la libe- que explica la solicitud presentada por el Gobierno
ración de' Cuba del yugo de los monopolios imperia- Revolucionario de Cuba para que el tema relativo a la
listas. Hemos apoyado, apoyamos y apoyaremos su reclamación del Gobierno Revolucionario de Cuba sea
lucha por la independencia política y económica, por examinado en sesión plenaria [A/4543]. Podemos de
elevar el nivel de vida del pueblo•.. Estaremos al lado clarar con satisfacción que la Mesa de la Asamblea
del pueblo cubano en su lucha por la independencia no ha decidido por unanimidad proponer la inclusión del
sólo hoy, sino a lo largo de esa lucha." No hay duda tema en el programa del actual período de sesiones.
de que esta posición del Gobierno soviético responde Sin embargo, es motivo de preocupación el hecho de
plenamente a los propósitos y principios de la Carta que la Mesa, ateniéndose a la decisión mayoritaria de
de las Naciones Unidas, cu.ya piedra fundamental es los aliados militares de los Estados Unidos, quiera
el reconocimiento a todos los pueblos del derecho a relegar esa cuestión, tan importante y urgente desde
la existencia y el desarrollo libre e independiente. el punto de vista de la paz y de la seguridad interna-

cionales, a la Primera Comisión.

31. Un estudio profundo y analftico de los documentos
relacionados con los debates sostenidos en la sesión
de la Mesa celebrada el 25 de octubre, dejar ver que
no se ha aducido ni un sólo argumento para justificar,
de manera convincente, la oposición al examen de la
solicitud del Gobierno Revolucionario de Cuba por la
Asamblea General en su decimoquinto período de se
siones, ni la negativa a considerarla como una cues
tión importante y urgente digna de ser examinada en
la más alta tribuna de las Naciones Unidas, a saber,
las sesiones plenarias.

32. Durante el debate sostenido en la mencionada sp
sión de la Mesa, e igualmente en el curso de nuestro
actual debate, hemos escuchado argumentos suma
mente importantes e irrefutables que prueban en efecto
que nos hallamos frente a un problema cuya soluci6n
sólo podrá encontrarse rápida y debidamente si el
tema se asigna a las sesiones plenarias.

28. Las Naciones Unidas están Qbligadas a tender
inmediatamente la mano para ayudar al pueblo libre
de Cuba sobre el cual se cierne ll..11 paligro real de
agresi6n imperialista. En su entrevista del 22 de
octubre de 1960 con los periodistas cubanos el
Sr. Khrushchev, Presidente del Consejo de Ministros
de la URSS, dijo lo siguiente:

____... .......' .'.'.".••'.0••.">••..'."_ ............_ll\.~.... .... IIMII!i!ll_.
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si haciéndolo así no se estimularía indirectamente a
quienes proyectan la agresi6n, y si la aprobaci6n de
tal propuesta, no significaría que se niega a uno de
los Estados Miembros la asistencia rápida y eficaz
que pudiera proporcionarle el má.s alto 6rgano de las
Naciones Unidas, es decir, la Asamblea General, reu
nida en sesi6n plenaria, en el momento en que este
pequeño país se ve amenazado por la intervenci6n ar
mada de una gran Potencia militar.

35. A nuestro juicio, los representantes de 'Jada uno
de los Estados Miembros que se preocupar~por man
tener la paz y la seguridad en el muncl.~ s610 pueden
responder que es preciso examinar la reclamaci6n del
Gobierno Revolucionario de Cuba en sesi6n plenaria.

36. SegCm una declaraci6n del representante de los
Estados Unidos en la sesiÓn de la Mesa, los Estados
Unidos no tienen intenci6n de atacar a Cuba. Permí
taserne recordar a esta Asamblea lo ocurrido en julio
de 1958. Fue en esa fecha cuando la infantería de ma
rina de los Estados Unidos desembarc6 en el Líbano.
Al parecer, la expresión "descanso de fin de semanan
no era de uso corriente en esa época. El Reino Unido
envi6 por ,ña aérea 'tropas a J ordania. Los Gobiernos
de los EstadolEl Unidos y del Reino Unido hicieron en
esa época una. declaraci6n conjunta segt1n la cual no
atacarían al Irak, excepto, como lo dijo el diario The
New York Times. en caso de que el Gobierno de ese
país no respetase los intereses petroleros occiden
tales.

37. Luego, como el mundo lo sabe, se convocó un
perrodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General. No se trataba de sesionee de la Primera Co
misi6n, sino de sesiones plenarias de la Asamblea
General. S610 la intervenci6n conjunta y resuelta de
la opini6n pública mundial salv6 la independencia de
la joven República del Irak e impidi6 el estallido de
una tercera guerra mundial. Teniendo en cuenta esa
experiencia, ¿tomará la Asamblea General la decisi6n
que corresponda con respecto al tema que discutimos
actualmente?

38. Fundándose en las razones y en los hechos que
acabo de citar, la delegaci6n de Hungría no aceptará
la propuesta de la Mesa de la Asamblea. Puedo agregar
que el juego cínico a que se ded~can abiertamente los
representantes de las Potencias imperialistas en la
Asamblea General, en lo que se relaciona con la asig
naci6n de temas del programa, es muy claro para no
sotros. Dichos representantes obligan abiertamente a
la Asamblea General a examinar, en sesi6n plenaria,
cuestiones imaginarias, e impiden al mismo tiempo la
discusi6n, en sesi6n plenaria, de problemas reales
que afectan muy seriamente la paz y la seguridad in
ternacionales. Mi delegaci6n votará. a favor de la asig
naci6n de la reclamaci6n del Gobierno Revolucionario
de Cuba a las sesiones plenarias y apoyará la enmienda
propuesta por Cuba.

39. Sr. KISELEV (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) (traducido del ruso): La delegación de la
RSS de Bielorrusia apoya plenamente la propuesta de
Cuba de que se examine inmediatamente, en sesión
plenaria, la reclamación del Gobierno Revolucionario
de Cuba referente a los distintos planes de agresión
y actos de intervención que está ejecutando el Gobierno
de los Estados Unidos contra la República de Cuba, con
manifiesta violación de su integridad territorial, sobe
ranía e independencia, y évidente amenaza para la se
guridad y la paz internacionales.

40. La necesidad de examinar esta cuestión t::.Cl sesión
plenaria está más que suficientemente fundada. Yá no
es un secreto para nadie que se está preparando una
intervención armada contra un Estado independiente y
miembro de nuestra Organización. La preparación de
esta intervención es el resultado lógico de la política
agresiva de provocaciones, intrigas y presiones eco
nómicas que siguen los Estados Unidos en sus rela
ciones con Cuba, con el sólo pretexto de que el gobierno
de este último país ha tomado medidas encaminadas a
fortalecer su independencia política y económica. Con
sidero también indispensable insistir en que es impor
tantísimo y urgente examinar la reclamación del Go
bierno de Cuba en sesión plenaria de la Asamblea
General.

41. La delegación de la RSS de Bielorrusia no puede
comprender las razones que han impulsado a la Mesa
de la Asamblea a decidir qU.e el tema sea examinado,
no en sesión plenaria, sino por tm9. Comisi6n que no
es más que un órgano auxiliar de la Asamblea General.
Por cierto, el examen de esta cuestión en sesión ple
naria no interesa a quienes apoyan la injustificada de
cisión de la Mesa, es decir, a los Estados Unidos ante
todo, ya los países que apoyan su política.

42. Los Estados Unidos comprenden muy bien que la
victoria de la revoluci6n cubana, la victoria de las
fuerzas que luchan por la paz y el progreso nacional,
es un golpe decisivo a todo el sistema imperialista y
colonialista, al sistema de los bloques militares y
pactos agresivos. Los monopolios y los círculos mi
litares de los Estados Unidos que fijan el curso de la
política exterior del país están seriamente preocu
pados porque la revolución n.acion.al de Cuba cuenta
con el apoyo caluroso de muchos países, entre ellos,
los de América Latina, que desde hace mucho tiempo
han sido considerados por los Estados Unidos como
patrimonio propio en el cual todo les está permitido.
Los Estados Unidos quieren presentar ese apoyo como
un intento de Cuba para extender su revolución al resto
de América Latina. Precisamente por eso los Estados
Unidos aceleran los preparativos de intervención mi
litar contra Cuba, precisamente por eso estamos obli
~dos a examinar seriamente este tema en sesi6nple
naria y creemos que todas las delegaciones que tienen
interés en que se tomen decisiones compatibles con
las fructíferas actividades de las Naciones Unidas,
deben apoyar la propuesta de Cuba.

43. Creemos que estamos obligados a señalar a la
atención de los representantes sobre la enorme im
portancia que tiene el tem8. propuesto por Cuba porque
demuestra de modo irrefutable las violaciones de los
principios fundamentales de las relaciones entre los
Estados, expresados claramente en la Carta de las
Naciones Unidas, y estas violaciones han llegadoa ser
sistemáticas en.la política exterior de los Estados
Unidos, y frente a ellas la Organización en cada caso
se muestra impotente. Así se crea un precedente per
nicioso en la práctica de las Naciones Unidas, que re
dunda sólo en beneficio de los agresores.

44. La delegación de la RSS de Bielorrusia considera
que la decisión que sea adoptada en esta cuesti6n de
procedimiento demostrará a todo el mundo la eficacia
de las Naciones Unidas, su capacidad de reaccionar
rápidament~o con lentitud intolerable, ante los aCOn
tecimientos que pueden tener importantes consecuen
cias para la paz y la seguridad de los pueblos, para
el respeto y la observancia de las normas de derecho
internacional y de las obligaeiones recíprocas. Pen-
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51. Como dice la prensa de los Estados Unidos, en
las granjas de la United Fruit Company de Guatemala
se han creado campos de adiestramiento militar en
los cuales, bajo la dirección de instructores norteame
ricanos, se prepara a unos mercenarios aventureros
partidarios de Batista. Seg6n los periódicos se trata
de unos 5.000 hombres. En agosto y septiembre de
este año más de 100 aviadores norteamericanos se
han trasladado a Guatemala como supuestos turistas.
En esa región hay más de 40 aviones de reacción y
varios bombarderos de diverso tipo. Todos ellos per
tenecen a las fuerzas armadas de los Estados Unidos
que actualmente planean en secreto un ataque a~reo

contra Cuba. Al mismo tiempo se toman medidas para
simular una "agresi6n cubana" contra Guatemala.

52. Esto ya 10 esperábamos. Con tal objeto en la ciu
dad de Gra.cias a Dios hay almacenadas enormes can,·
tidades de armas procedentes de los Estados Unidos.
La flota militar de Guatemala está concentrada en lll.
costa atlántica del país. .

54. Estos son los hechos que revelan preparativos
para una agresión. La agresi6nnose prepara en Cuba,
sino contra Cuba. \

53. Se intenta justificar esta actuación de Guatemala
en la agresión de los Estados Unidos contra Cuba me
diante el infundio de la supuesta agresión que Cuba
prepara oontra Guatemala. Los Estados Unidos exigen
unA inmediata investigaci6n de los envíos a Cuba de
las armas que ~sta necesita para su propia defensa.
¿Pero si los Estados Unidos exigen una investigación,
no sería mejor investigar cómo pretenden usar el te
rritorio de Guatemala para su intervención armada
contra Cuba? Tal es nuestra pregunta.

55. Están en marcha los preparativos de una provo
caci6n de parte de los Estados Unidos y se aprovecha
a tal efecto la base militar y navaJnorteamericana de
Guantánamo, en territorio cubano. Como dice el diario
The New York Times de 30 de octubre de 1960, 1.450
soldados de la infantería de marina norteamericana
desembarcaron en Guantánamo con el abusurdo y ri-

samos que es provechoso para todos los pueblos pací- pecial encargada de estudiar los m~todos y procedi
ficos, grandes y pequeños, apoyar toda medida enca- mientos. En el párrafo 23 del informe de dicha Comi
minada a fortalecer el principio de la soberanía de sión, citado en elanexoIal reglamento de la Asamblea
todos los Estados, sea cual fuere su situación, su su- General, se habla de las ventajas que tiene el que la
perficie y su estructura económica y social. Los Es- Asamblea General examine directamente en sesión
tados Unidos no quieren que se examine en sesión ple- plenaria ciertas cuestiones; nosotros no debemos pa...
narla la denuncia del Gobierno de Cuba. Esto hace sar por alto esas ventajas, teniendo en cuenta la im
pensar que temen la condenación abierta y el descu- .portancia y urgencia de la cuestión considerada.
brimiento de sus actividades agresivas con relación
a Cuba. Sin embargo, es indispensable que un órgano 49. En los Estados Unidos hay actualmente personajes
de representa.ción amplia y autorizada, como la Asam- oficiales investidos de autoridad que hacen declara
blea General en sesión plenaria, examine el tema a fin ciones irresponsables pidiendo el empleo de la fuerza
de impedir que se repitan los trágicos acontecimientos para dar al traste con las conquistas de la revolución
que se han producido en varios países por culpa de la cubana. Y en estecasonosetrata de palabras huecas.
política de expansión de los Estados Unidos. 50. En su intervención de ayer el Sr. Roa, Ministro
45. Las delegaciones de los países socialistas han de Relaciones Exteriores de Cuba, puso una vez más
señalado en repetidas ocasiones a la atención de las de manifiesto el vergonzoso papel del Gobierno de
Naciones Unidas la necesidad de examinar cuidadosa- Guatemala en la preparación de la intervención armada
mente y condenar en~rgicamente la política agresiva contra Cuba. En todos los casos en que los agresores
de los Estados Unidos, de la cual la agresión contra preparan un ataque contra otro país culpan a éste de
Cuba no es más que un eslabón. Sin embargo, las Na- agresión y son los que más fuerte gritan nialladr6n!".
ciones Unidas, que siguen los dictados de los Estados El Gobierno de Guatemala ha demostrado ser títere
Unidos, no han tomado las medidas necesarias. ¿Qui~n de los Estados Unidos e instrumento sumiso de los
puede afirmar, en tales circunstancias, que un Estado monopolios norteamericanos que participa activamente
está seguro de que no será la pr6xima víctima de la en las varias conspiraciones imperialistas contra
política expansionista del capitalismo norteamericano? Cuba. .
¿Qu~ país puede estar seguro de que sus legítimos
empeños de liberarse del dominio político o econó
mico extranjero no le acarrearán la acusaci6n de
"prácticas comunistas", la ingerencia en sus asuntos
internos y la intervención extranjera, si las Naciones
Unidas no toman las medidas oportunas COil respecto
a la reclamación de Cuba?

46. Según comunica la prensa norteamericana, el
Presidente de los Estados Unidos declaró el 11 de
agosto de 1960 que los Estados Unidos tomarán "me
didas concretas" si Cuba o cualquier otro país del
continente americano - repito, cualquier otro país 
cae bajo el control del comunismo internacional.

47. Sin embargo, no es difícil comprender que la acu
sación de comuniSmo hecha a Cuba es uno de los viejos
y gastados trucos de la propaganda norteamericana
para tergiversar los hechos y denigrar la revolución
cubana. Permítaseme señalar el número del 6 dª abril
de 1960 del diario TheNewYork Times,en el que apl1
rece una declaración firmada por un gruP\') de emi
nentes hombres públicos norteamericanos y europeos.
En ella se pone de manifiesto sin lugar a dudas la cam
paña calumniosa de la propaganda oficialnorteameri
cana contra la realidad de la revolución de Cuba. Hay
que comparar la declaración de los Estados Unidos de
que "el Gobierno de Cuba se inspira sobre todo por el
deseo de debilitar la colaboración económica interna
cional en el mundo libre y, especialmente, en el hemis
ferio occidental" - que figura en el memorándum de
los Estados Unidos a la Comisión Interamericana de
la Organizaci.6n de los Estados Americanos - con el
embargo impuesto por los Estados Unidos al comercio
con Cuba, que, dicho sea de paso, está prohibido por
la Carta de la Organización de los Estados America
nos. Esa comparación da una idea IJlara de la verda
dera situación..

48. El estudio en sesión plenaria del tema relativo e,
los planes agresivos de los Estados Unidos contra
Cuba en nada contradice la práctica de las Naciones
Unidas ni el reglamento de la Asamblea General apro
bado en su cuarto período de sesiones [resolución 362
(IV)] a raíz de la recomendación de la Comisión Es-
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dículo pretexto de pasar el fin de semana, es decir
de descansar.

56~ Por otro lado, el Gobierno de los Estados Unidos
trata de eludir de ~ntemano toda responsabilidad frente
a la opinión pública mundial. El13 de octubre último
los Estados Unidos enviaron a las Naciones Unidas
una declaración oficial [A/4537] afirmando que el Go
bierno de Cuba parecía tener la intención de "provocar
un incidente" en la base militar y naval de los Estados
Unidos en Guantánamo. Esa declaración era un intento
burdo de atribuir las propias intenciones al Gobierno
de Cuba y con tal pretexto intervenir militarmente en
dicho pars. Sin embargo, los agresores norteameri
canos deben saber que no lograrán vencer al pequeño
Estado de Cuba porque cuentan con la simpatía y el
apoyo de los pueblos pacíficos de todas partes. Deben
recordar la leyenda b:OJlica de la lucha entre David y
Goliat. El pequeño David no será vencido por el gi
gante Goliat. David, representado ahora por el pueblo
de Cuba, es invencible.

57. El Gobierno de .los Estados Unidos debería pres
tal' oído a las voces que se han alzado hasta en países
que son sus aliaJe<,·. Por ejemplo, el periódico inglés
Reynolds News ~'dvi~· ::'te a los Estados Unidos que casi
todo el mundo el·¡·.l."Ía contra ellos' siatacasenla Cuba.
No sólo el bloque comunista, sino algunos países occi
dentales aliados de los Estados Unidos se tornarían
en contra suya. El periódico condena el desembarco
de la infantería de marina de los Estados Unidos en
Cuba, la considera como un acto deliberado de provo
cación y pide la inmediata retirada de esas tropas.

58. Se ha creado una situacióninquieiante. Esto obliga
a las Naciones Unidas a examinar urgentemente la
cuestión planteada por Cuba para impedir aconteci
mientos peligrosos para la existencia de un Estado
soberano que ha tomado medidas qU(;' enriquecen la
experiencia de todos los países insuficientemente des
arrollados en su lucha en pro de la plena independencia.
Las Naciones Unidas están obligadas a exa,minar seria
y profundamente las actividades agresivas encami
nadas a derrocar gobiernos que no son del agrado de
los Estados Unidos, actividades enmascaradas con
elocuentes palabras sobre el "sentimiento de amistad
hacia el pueblo cubano". Si los Estados Unidos ajus
taran su política exterior a sus declaraciones de jus
ticia y sentimientos humanos tendrían que abstenerse
de preparar una agresión contra Cuba y de aplicarle
sanciones econ6micas, y prestarían al mismo tiempo
la indispensable ayuda a un país que han explotado im
placablemente como una colonia.

59. En relaci6n con lo que acabo de exponer, consi
deramos que la reclamaci6n del Gobierno Revolucio
nario de Cuba referente a los distintos planes de agre
si6n y actos de intervenci6n que está ejecutando el
Gobierno de los Estados Unidos contra esa república
con manifiesta violaci6n de su integridad territorial,
soberanía e independencia, y evidente amenaza para
la seguridad y la paz internacionales merece induda
blemente por su importancia y urgencia ser examinada
en sesión plenaria. Además, es evidente que el ~egla
mento autoriza plenamente esta medida.

60. No debemos permitir que los Estados Unidos lo
gren enterrar esta cuesti6n en el recargado programa
de trabajos de la Primera Comisi6n para ganar tiempo
y poner en práctica sus planes agresivos.

51g La delegación de la ESS de Bielorrusia apoya ple
namente la propuesta del Gobierno de Cuba de que se

examine el tema en sesión plenaria, y pide a los re
presentantes de los demás países que voten a favor
de tal propuesta"

62. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos de América)
(t-raducido del inglés): He escuchado ocho discursos a
favor de que se asigne el tema que nos ocupa a las
sesiones plenarias y no a la Primera Comisión como
10 ha recomendado la Mesa de la Asamblea. Debo con
fesar de que me he sentido muy tentado a seguir la vía
tan claramente marcada por los que me han precedido
en este debate ya lanzarme a una discusi6n prolongada
y acaso inmoderada de los problemas mismos y de
sus méritos corJ~espondientes.Tengo aquí una decla
ración que, a mi juicio, respondería completamente a
todas o a la mayoría de las afirmaciones que se han
hecho en contra de mi país. Pero he decidido acatar
la advertencia Q11e nos hizo el Presidente al comienzo
del presente debate yvoya tratar de limitarme estric
tamente a los aspectos de procedimiento de la cues
tión. Diré con toda franqueza que no me satisface esta
decisión, pues - como podrá comprenderse - mi re
sentimiento ha sido extremo, ante algunas de las ter
giversaciones monstruosas y las falsedades absolutas
de que ha sido blanco mi país en el curso de las úl
timas horas.

63. La delegación de los Estados Unidos votó en la
Mesa de la Asamblea a favor de la inclusión de la re
clamación de que se trata en el program.a. Lo hicimos
así a pesar de que, a nuestro juicio, la reclamación
es indigna de tan magno 6rgano. También lo hicimos
porque tenemos confianza en el juicio de la Asamblea
General y en la capacidad de los representantes para
llegar, libremente y sin presión, a sus propias con
ciusiones.

64. Nosotros, contra quienes se dirigen estas false
dades, no tenemos la menor razón para eludir su dis
cusión. Estoy seguro de que la fuente de estas acusa.
ciones y la índole del apoyo que, segCin sabemos, han
recibido, no escapan a la ~tenci6n de los represen
tantes.

65. Se nos acusa de agresión y de intenciones de co
meter agresión. Estas acusaciones son falsas. En años
anteriores, y este año también, hemos sido el blanco
de falsos cargos análogos en las Naciones Unidas y
estas acusaciones provienen de la Unión Soviética.
Las Naciones Unidas se han negado a sostenerlas,pero
no porque hayan s~do objeto de presión alguna de parte
de los Estados Unidos. Esas acusaciones han muerto
de muerte natural po:rque bastó exponerlas a la luz del
día, y es ~ste otra vez el caso de hoy. No somos no
sotros, sino los autores de ~sta reclamación los que
tienen motivos para inquietarse por los resultados.

66. Nuestro voto a favor d.e que (~ste tema sea asig
nado a la Primera Comisión se fUnda en las mismas
razones que aducimos ante la Mesa de la Asamblea el
martes pasado:,queremos sacar a la: luz la verdad de
esta cuestión; para lograr este objetivo conviene, desde
luego, discutirla y examinarla a fondo, tranquila y de
Uberad3.mente y con precisión. La Primera Comisión
ha sido siempre, ·por tradición, la tribuna adecuada
para la discusi6n y el examen concienzudo de cada. uno
de los problemas políticos.

67. Se han aducido aquí diversas razones en favor de
la asignaci6n del tema a las sesiones plenarias. Si no
me equivoco, la urgencia del teIll9. es la razón prin
cipal que más se ha mencionado aquí en apoyo de la
propuesta•.
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la Primera Comisión podría tambi~n borrar toda in
sinuación de estigma, toda insinuación de un convenci
miento pleno de que los Estados Unidos son absoluta
mente culpables de los cargos que se les hacen, sin
que se les hubiera oído en la tribuna adecuada.

73. Espero que la Asamblea vote por la recomenda
ción de la Mesa de la Asamblea para que se asigne
este tema a la Primera Comisión, y vote contra la en
mIenda propuesta por Cuba para que se lo examine en
sesión plenaria.

74. Sr. PALAMARCHUK (República SocialistaSovi~

tica de Ucrania) (traducido del ruso): La Asamblea
General está examinando una recomendación de la
Mesa de que se incluya en el programa la reclama
ción del Gobierno Revolucionario de Cuba referente a
los distintos planes de agresión y actos de interven
ción que está ejecutando el Gobierno de los Estados
Unidos contra la República de Cuba con manifiesta
violación de su integridad territorial, soberanía e in
dependencia y evidente amenaza para la seguridad y
la paz internacionales.

75. No puede pasarse por alto que la delegación de
los Estados Unidos ha sido partidaria, tanto en la Mesa
de la Asamblea, como aquí, de que la reclamación de
Cuba se incluya en el p~9graD;ladel presente período
de sesiones. Esto demuestra que los Estados Unidos
ya no pueden apagar la voz de ese Estado pequeño
pero libre. Sin embargo, no han cesado en sus intentos
de apagar la luminosa antorcha de la libertad cubana,
que se alza en América Latina, y que inspira a muchos
corazones en una lucha apasionada contra la esclavitud
imperialista de sus países.

76. La petiCión de los Estados Unidos de que la recla
mación de Cuba se examine en la Primera Comisión
y no directamente en sesión plenaria, pone de mani
fiesto, en opinión de la delegación de la RSS de Ucrania,
el simple mecanismo de las ideas de la delegación
de los Estados Unidos, que en realidad quiere impedir
que se condenen las actividades agresivas del impe
rialismo norteamericano contra Cuba.

77. ¿Qu~ puede significar la propuesta de que se
transmita esa reclamación de Cuba a la Primera Co
misión? Para con.testar a esta pregunta es suficieni;e
echar una ojeada al programa de la Comisión, que efltá
sobrecargado hasta el límite. Naturalmente la Comi
sión podría decidir ordenar de nuevo los temas de: su
progroama; esto no sería práctico si se tiene en CUéJllta,
tanto la posición de los Estados Unidos como el h~~cho

de que la mayor parte de los temas asignados a, esa
Comisión son de carácter urgente. Si bien los aconte
cimientos y la presión de la opinión pública han obli
gado a los Estados Unidos a levantar una mano apo
yando la propuesta de que se examine la reclamación
de Cuba, con la otra tratan de impedir que la Asam
blea alce inmediatamente su voz en defensa de Cuba
en un momento en que sobre ella se alza realmente
la espada del agresoro El Sr. Raúl Roa, Ministro de
Relaciones Exteriores de Cuba, ha presentado a la
Asamblea en este p~ríodo de seslones pruebas irre
futables de los preparativos de agresión contra Cuba,
ha demostrado quién prepara la agresión y de dónde
procede la amenaza para la paz.

78. La delegación de la RSS de Ucrania apoya sin re
servas la ennúenda de Cuba a la recomendación de la
Mesa para que la reclamación se examine en sesión
plenaria.
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68. Pero, a decir verdad, la supuesta urgencia no
existe. No hay amenaza de agresión contra Cuba de
parte de los Estados Unidos. Si hay en realidad esa
urgencia, si Cuba cree honradamente que existe, en
tonces el Gobierno cubano debe plantear el problema
ante el Consejo de Seguridad, que es el órgano de las
Naciones Unidas creado para tratar de amenazas in
minentes a la paz.

69. El hecho de que el problema no haya sido plan
teado ante el Consejo de Seguridad sino ante la Asam
blea General indica el carácter esencialmente político
de la reclamación cubana. Esta cuestión debe discu
tirse. Se han formulado acusaciones sumamente gra
ves, que deben ser examinadas con mucha atención.
No tenemos la intención de buscar los medios para
impedir el debate. A decir verdad queremos que haya
una discusión muy a fondo y hemos votado a favor de
la inclusión del tema en el programa, a resar de con
siderarlo como un tema resultan,te de maniobras polí
ticas. Pero estimamos que debe ser examinado en la
forma establecida; cuando los hombres suben a esta
tribuna y expresan su convicción de que el tema debe
discutirse en la forma más amplia posible, nosotros
respondemos que: estamos de acuerdo con ello y que
la discusión más amplia posible consiste en comenzar
el debate en la Primera Comisión yen continuarlo en
las sesiones plenarias de la Asamblea.

70. En 10 que concierne al examen por la Primera
Comisión, los Estados Unidos no se opondrán a que se
considere este tema lo antes posible, si la Comisión
así 10 desea. Ya se han asignado numerosos temas al
programa de la Primera Comisión; pero si las dele
gaciones interesadas en los diversos temas consienten
en ceder su turno a este tema particular, los Estados
Unidos no opondrán ninguna objeción.

71. El Sr. Roa, en la Mesa de la Asamblea, declaró
que la solicitud de su gobierno para que este tema
fuese examinado en sesión plenaria se fundaba en una
cuestión de principio: poner a prueba la protección
que las Naciones Unidas podían otorgar a una nación
pequeña contra naciones más poderosas. Esperamos
sinceramente que, sea cual fuere su tamaño, todas
las naciones grandes y peq.leñas, estimen que tienen
iguales derechos y gozan de igual protección, en todos
los 6rganos de las Naciones Unidas. En nuestro caso,
este principio se aplicaría igualmente al examen de
acusaciones absurdas e irresponsables* Espero sin...
ceramente que así sea; de 10 contrario tendríamos que
rectificar nuestro rumbo, pues los objetivos básicos
de las Naciones Unidas se habrían corrompido.

72. Sin embargo, la protección que las Naciones Uni
das pueden dar a los Estados Miembros no depende de
si la cuestión ha de examinarse primero en sesión
plenaria o despu~s de que haya sido examinada en co
misión. La Primera Comisión ya ha demostrado ser
una tribuna eficaz - como 10 he dicho antes - para el
examen desapasionado y concienzudo de importantes
problem.... s políticos. El Gobierno de los Estados Unidos
estima que si Cuba quiere verdader!Jmente - como
nosotros 10 queremos - un examen a fondo de las acu
saciones lanzadas contra los Estados U~idof?, la Pri
mera Comisión es la tribuna justa y apropiada para la
discusión del tema. Su asignación a la Primera Comi
sión - en apoyo de la recomendación de la Mesa de la
Asamblea - reiteraría la confianza que los Estados
Miembros tienen en que los diversos órganos de las
Naciones Unidas, pueden cumplir en debida forma sus
mandatos respectivos. La asignación de este tema a
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la revolución cubaI12. no sólo causaba perjuicios a sus
intereses, sino que era una clara exhortación a la es
peranza para m.achos países de América Latina. Por
ello desde har;(~ casi d~ s años los Estados Unidos han
mantenido contra Cuba w.,¡¡~~ guerrll', no declarada. A su
disposición tilE:nen numeI'i.)SOS Ir'"edios: las calumnias
'y la propag'acMn de 1"..l1J.lo¡oes a cuál más absurdo, la
reducción de la cuota de importación.:lel azúcar cu
bano en los Estados Unidos, la interrupción de su ayuda
técnica, la negativa de las refinerías de petróleo,pro
piedad de norteamericanos en Cuba, a transformar los
crudos del gobierno, etc. Se envían a Cuba, con cono
cimiento del Gobierno de los Estados Unidos, ban.das
de mercenarios dotados con armas norteamericanas
que a mel':,udo son lanzados desde un avión. Después
de esto el Gobierno de los Estados Unidos tiene la
audacia de afirmar - y cito el cuarto párrafo de la
secci6n 1 del documento distribuido a petición del Re
presentante Permanente de los Estados Unidos, e113
de octubre de 1960 [A/4537] - que la "política de
buena vecindad" que aplica a Cuba "con~.LD.úaenvigor""

85. Se prepara una interve::lción armada contra el or
gulloso y libre pueblo de Cuba y esta intervención puede
comenzar de un día a otro. Las Naciones Unidas no
deben reaccionar únicamente post factum cC·.ltra las
actividades agresivas de algunos de sus Miembros,
como ocurrió en el caso de la conocida aventura de
Suez. Las Naciones Unidas deben poner fin a la agre
sión mientras ésta se halle todavl&; en su germen y no
permitir que se convierta en tll1~ guerra que podría
fácilmente extenderse a muchas zonas del mundo.

86. El carácter urgente e inaplazable que tiene él
examen del tema propuesto por el Gobierno de Cuba
está demostrado por los últimos acontecimientos.
Tengo ante mí una comunicac:i..ón en la que se afirma
que en la base militar y naval de los Estados Unidos
en Guantánamo, situada en territorio cubano,handes...
embarcado, "con plena aprobación" - quierodestacar
esta "plena aprobación" - del Preside:p.te de los Es
tados Unidos, unos 1.500 soldados de la infantería de
marina de los Estados Unidos. Todos recordamos el
uso que se hizo de otras bases cuando se produjo el
ataque contra Egipto. La verdad es que con fines de
encubrimiento se presenta y se describe esta base en
Cuba como un lugar excelente para "descilnso ydiver
sión" y para que la infantería de marina de loS Estados
Unidos adquiera un magnffico bronceado. Hasta se se
ñala que a esta base pueden enviarse simultáneamente
para tomar el solo descansar 20.000 hombres. Per
mítaseme que haga esta l6gica pregunta: ¿acaso la in
fantería de marina de los Estados Unidos no tiene otros
lugares para descansar y divertirse? Como sabemos
podría aprovecharse para estos mismos fines Florida,
que se encuentra únicamente a 495 millas de la base
de Guantánamo. Sin embargo, la infantería de marina,
busca playas en el territorio de Cuba y precisamente
en estos días.

87. Vamos a tomar una decisi6n respecto del momento
y el lugar en que debe examinarse la reclamaci6n de
Cuba. De esta. deci'si6n depende el que podamos atar
las manos a los agresores y llamarlos al orden mien
tras todavía es tiempo. Para destacar el verdadero
carácter de la amenaza que se cierne sobre el mundo,
la delegaci6n de la RSS de Ucrania quisiera recordar
que hace unos días un representante de los círculos
bancarios internacionales, es decir de los círculos que
tienen gra'll influencia en la política exterior de los
Estados Unidos, declaró que estaba convencido de que

79. No es fortuito que el artículo 65 del r~glamento
de la Asamblea General disponga que en caso de cele
bración de un período extraordinario de sesiones de
emergencia, la Asamblea se reúna en sesión plenaria
únicamente. De ello se deducE; claramente que una si
tuación extraordinaria, Como lo es precisamente la
que se ha planteado en la zona del Caribe, debe exa
minarse en sesi6n plenaria como foro más id6neo para
ello, y mucho más si la inminente amenaza para la
paz se produce mientras la Asamblea celebra un pe
ríodo ordinario de sesiones.

80. Al negar carácter urgente a impostergable al
examen de la reclamación cubana, el representante

.de los Estados Unidos afirmó concretamente en la
Mesa de la Asamblea que el Gobierno de Cuba no ha
bía presentado ninguna prueba de los vuelos agresivos
de los aviones de los Estados Unidos sobre el terri
torio de Cuba. Pero, ¿puede alguien creer que el Go
bierno de los Estados Unidos necesita pruebas para
reconocer su propia culpa? Nosotros, al menos, nos
convencimos de ello en el caso de la historia del vuelo
de espionaje del U-2 sobre el territorio de la Unión
Soviética. Por su propia experiencia los Estados pa
cíficos saben que, una vez perdida la vergUenza y la
conciencia, los agresores inmediatamente inventan
historias "pantalla" para tratar de ocultar la agre
sión. Es posible que en este caso también oigamos
por ejemplo la versión de que la tripulación del avión
norteamericano se "ha envenenado" con los vapores
venenosos del mar Caribe o que ha experimentado una
"aguda insuficiencia de oxígeno" como resultado de la
cual ha venido n parar al espacio aéreo de Cuba.

81. La hostilidad de los Estados Unidos, o mejor di
cho, de los círculos imperialistas de este país ha lle..
gado a adquirir proporciones realmente fantásticas y
se ha convertido, como es sabido, casi en la fuerza
directiva o una de las fuerzas directivas de la cam
paña electoral de los Estados Unidos, en el curso de
la cual se discute cínicamente cómo y en qué momento
conviene ajustar las cuentas a la Cuba libre.

82. Quisiera pr(~guntara la delegación y a los ciuda
danos de los Est:ados Unidos que seguramente están
presentes en esta sala: ¿acaso la revolución cubana
amenaza al pueblo de los Estados Unidos? NO,el pue
blo norteamericano tiene unamigo en el pueblo cubano.
Esto lo dijo no hace mucho el Presidente del Gobierno
Revolucionario de Cuba. Los objetivos de la revolución
cubana, como es sabido, no amenazan en.modo alguno
al pueblo norteamericano. Estos objetivos fueron re
petidos no hace mucho tiempo con claridad meridiana
en la histórica De~1araciónde La Habana, declaración
de independencia eb Cuba frente a los Estados Unidos.

83. La independencia de Cuba no representa ninguna
amenaza para el pueblo de los Estados Unidos. Sólo
pueden oponerse a ella los que están acostumbrados a
explotar a Cuba y en este momento, cuando en el pro
grama de la Asamblea se ha incluido la plena liquida
ci6n del colonialismo, qúisieran mantener a Cuba en
una forma de dependencia semicolonial. Por desgracia,
estas fuerzas deciden la política exterior de los Es
tados Unidos.

84. Como ya se na subrayado aquí, las actividades
agresivas contra la Cuba revolucionaria no comienzan
ahora. El Gobierno de los Estados Unidos las inició
inmediatamente después de la caída de la camarilla de
Batista, ~ cuando el pueblo se hizo dueño del país. Los
monopolios de los Estados Unidos comprendieron que
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97. Tanto en la Mesa de la Asamblea como aquí mis
mo, el representante de los Estados Unidos ha hecho
declaraciones solemnes segdn las cuales el Gobierno
de los Estados Unidos no tiene l.a intenci6n de inter
venir en los asuntos de Cuba y no prepara ninguna
agresiÓn contra ella. El representante de los Estados
Unidos declaró ante la Mesa que el Gobierno de los
Estados Unidos había dado seguridades categóricas
de que no tenía intenciÓn alguna.de desencadenar un
ataque militar contra Cuba, y que él podía repetir esa
seguridad: que Cuba no tenía por qué temer un ataque
de los Estados Unidos; y que el Gobierno de los Es
tados Unidos se adhería a los principios en que esta.n
fundadas las Naciones Unidas y la OrganizaciÓn de los
Estados Americanos.

--
puede dudar. Por eso juzgamos que la cuestiÓn, de
conformidad con la enmienda presentada por Cuba,
debe ser examinada inmediatamente por la Asamblea
General.

94. Los hechos expuestos en el memora.ndum expli
cati.vo adjunto a la carta del 18 de octubre de 1960 del
Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno Revo
lucionario de Cuba [A/4543] no permiten duda alguna
acerca de los preparativos acelerados de los círculos
imperialistas de los Estados Unidos paracometeruna
agresiÓn contra Cuba. Estos preparativos, iniciados
desde el advenimiento del Gobierno Revolucionario de
Cuba, adquieren cada día mayor impulsoy 1i1timamente
han cobrado una inquietante magnitud. Al mismo tiempo
que se realizan los actos de agresiÓn calificados que
menciona el memora.ndum, al mismo tiempo que se
desarrollan actividades de ingerencia directaymulti
forme en los asuntos internos de ese pars, en los Es
tados Unidos se ha desatado una campaña sin prece
dentes dirigida contra el pueblo y el Gobierno de Cuba.
Esta campaña es un ultraje a todas las reglas del de
recho, de la costumbre y de la vida internacional. Con
motivo de la lucha electoral en los Estados Unidos se
despliega esta campaña con cinismo inverosímil en
todas las pa.ginas de los periÓdicos y se multiplica por
las cadenas de radio y de televisiÓn.

95. Los candidatos a la Presidencia de los Estados
Unidos han hecho del régimen interno de Cuba, que es
un Estado libre y soberano, una cuestión de política
norteamericana. Cabe señalar que el problema que
plantean ambos partidos no es el de saber si Cuba
debe o no ser atacada; el problema es sencillamente
el de saber cua.! es la mejor ta.ctica que sería prefe
rible adoptar para derrocar el actual régimen de Cuba.
La elecciÓn esM. entre una ta.ctica de agresiÓn e inte~

venciÓn directa y una ta.ctica má.s sutil pero no menos
peligrosa para el pueblo cubano. Generales y almi
rantes norteamericanos en servicio activo se mezclan
en esta extraña competencia para preconizarel mejor
método. Ciertas organizaciones paramilitares, como
la American Legion, discuten en sus congresos el pro
blema do Cuba y aprueban resoluciones en las que se
invita al Gobierno de los Estados Unidos a actuar, es
decir, a intervenir por la fuerza.

96. En este caso no puede tratarse de manifestaciones
puramente verbales. Por el contrario, estas manife~'"

taciones constituyen u.no de los aspectos de una agre
siÓn que ya esta. en curso de ejecuciÓn. Estalnos ahora
en la fase, por así decirlo, política y psicolÓgica de
los preparativos, destinada a crear un clima propicio
y a establecer justificativos anticipados para la agre
siÓn.

.....
bU . ;;M.'dií
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los Estados Unidos se verran arrastrados a W1a "pe
queña guerra caliente" en. W1 porvenir cercano, yal
mismo tiempo neg6 que la pequeña Cuba pudiera ser
el objeto de esa pequeña guerra caliente. Pero ¿quién
puede afirmar en nuestro tiempo que cualquier pequeña
guerra local no puede actuar como chispa que prenda
el incendio de una guerra mundial? Por ello la Asam
blea General debe intervenir en defensa de la sobe
ranía de la ;República de Cuba, en defensa de su de
recho a un desarrollo libre, sin la ingerencia de los
monopolios norteamericanos, yendefensa,porúltimo,
de la paz.

88. Sim6n Bolívar, el héroe nacional de América La
tina, el héroe de la lucha contra la dominaciÓn extran
jera, dijo en uno de sus escritos que al parecer los
Estados Unidos estaban destinados a desencadenar ca
lamidades contra América en nombre de la libertad.
Los Estados Unidos han venido desencadenando W1a
tras otra calamidad en muchos parses de América La
tina. Ahora desean hacer callar la campana de la li
bertad que encarna Cuba.· Precisamente por esto, no
sotros, los representantes de los parses socialistas,
cuyo carácter - al que ha aludido aquí el Sr. Wads
worth - es totalmente claro, estamos orgullosos de
ser quienes intervienen en las Naciones Unidas con
toda sinceridad en defensa de la justa causa de Cuba;
como representamos a 10f:l numerosos millones que
forman la poblaciÓn de los países socialistas exigimos
que la denuncia de Cuba sea examinada en sesi6n ple
naria y votaremos a favor de la enmienda de Cuba al
informe de la Mesa.

89. Al terminar quiero dirigirme a la delegaci6n de
Cuba, que representa aquí a W1 p\;i.fs relativamente pe
queño pero heroico, que se mantiene a la altura de
nuestros tiempos, la era del triunfo de la luz sobre
las tinieblas, de la verdad sobre el mal. Me dirijo al
Sr. Raúl Roa, Ministro de Relaciones Exteriores de
Cuba, y le pido que en nombre delpueblo de la RSS de
Ucrania transmita al pueblo de Cuba mis mejores
votos de felicidad y paz para la tierra cubana.

90. Al propio tiempo, quisiéramos expresar nuestra
firme convicci6n de que si los Estados Unidos, perdida
la raz6n, realizan una agresi6n armada contra Cuba,
pueden estar seguros de que ha pasado el momento en
que se podía subyugar por la fuerza de las armas a los
pueblos de otros países.

91. Cuba no estará sola si tien~que levantarse en de
fensa de su libertad e independencia.

92. Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducido del fran
cés): El problema planteado a la Asamblea General
por la reclamaciÓn del Gobierno Revolucionario de
Cuba referente a los distintos planos de agresiÓn y
actos de intervenciÓn que esta. ejecutando el Gobierno
de los Estados Unidos contra la República de Cuba,
con manifiesta violaciÓn de su integridad territorial,
soberanía, independencia y evidente amenaza para la
seguridad y la paz internacIonales, reviste extrema
urgencia y tiene una importatlcia excepcional en el
momento actual: se trat~~de la amenaza que pesa sobre
la independencia y la soberanía de un Estado Miembro
de las Naciones Unidas, es decir, la agresi6n de un
Estado Miembro contra otro Estado Miembro, agresi6n
que se prepara a ciencia y paciencia del mundo entero.

93. El cara.cter de esta amenaza es tal. que puede pro
vocar consecuencias imprevisibles para la paz inte~

na.cional, pero de cuya gravedad excepcional nadie
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98. En lugar de tranquilizar a la opinMnmundial - y
por ello es que que't'emos que el tema se presente in
mediatamente ante la Asamblea - esta gran cantidad
de declaraciones solemnes, formuladas en el momento
mismo en que se hacen preparativos apresurados sin
ningCm disimulo, s610 puede aumentar la inquietud y
la angustia. Ello es tanto más cierto cuanto que en
la época de las intervenciones preparadas por los
círculos imperialistas americanos contra otro Estado
de América Latina, Guatemala, los representantes
oficiales de los Estados Unidos hicieron declaraciones
semejantes, y se aseguró igualmente que nada se pre
paraba en los Estados Unidos o por cuenta de los Es
tados Unidos que amenazara el régimen interno de
Guatemala.

99. Pero ahora, cuando la campaña electoral de los
Estados Unidos está ensuapogeoylacuestión de Cuba
se convierte en un tema importante de tal campaña, la
verdad aparece. El Vicepresidente Nixon, candidato a
la Presidencia, oponiéndose a los métodos preconi
zados por su adversario el Senador Kennedy para de
rrocar el régimen imperante en Cuba, opina que sería
necesario usar los mismos procedimientos que fueron
utilizados en su tiempo para derribar al gobierno pro
gresista de Arbenz en Guatemala. .

100. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Espero
sinceramente que el orador que ocupa la tribuna podrá
presentar sus argumentos sin entrar muy a fondo en
las declaraciones de los dos candidatos a la Presi
dencia durante las actuales elecciones en los Estados
Unidos, o en las divergencias de criterio entre ambos.

101. Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducido del fran
cés): Al referirme a unos representantes y particu
lares que ahora son candidatos, expreso exactament')
lo que informa la prensa norteamericana. No tengo la
intenci6n de juzgar aquí a ninguna persona oficial, sino
a unos candidatos a título de particulares que pueden
convertirse en personajes oficiales.

102. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy
seguro de que puedo contar con la cooperaci6n del
orador que ocupa la tribuna, y que comprenderá que
para bien de las Naciones Unidas en su totalidad no es
conveniente utilizar la tribuna de la Asamblea General
para discutir sobre personajes de los Estados Unidos
ni para examinar las cuestiones que entran en juego
en la política interna de ese país.

103. Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducido del fran
cés): No somos partidarios de una ingerencia en los
asuntos internos de los Estados Unidos y no vamos a
tomar partido por uno u otro de los candidatos a la
Presidencia; al contrario, queremos poherensupunto
la política norteamericana, tal como se aplica en la
actualidad. Por ello deseamos citar algunas de las
expresiones que los candidatos han usado en la cam
pmia electoral.

104. El Vicepresidente, entre otras cosas, ha decla
rado: "Pusimos en cuarentena al Sr. Arbenz; el resul
tado de ello fue que el pueblo de Guatemala se puso
en pie y 10 ech6". Los comentarios del diario The New
York Times en esa oportunidad, son característicob.

"Esta declaraci6n ha sido el principal tema de
bromas en las embajadas de América Latina durante
el fin de semana. Todo funcionario que esté más o
menos informado sobre el, derrocamiento del go
bierno de Arbenz en Guatemala sabe que el Gobierno
de los Estados Unidos - por intermedio de la Agen-

cia Central de Información - cooper6 activamente
con las fuerzas contrarias a Arbenz que acabaron
por "derrocarlo", y financi6 y dot6 de armas a esas
fuerzas."

"De hecho, la administración de Eisenhower y el
propio Sr. Nixon han asumido p'Úblicamente la res
ponsabilidad de haber derribado a Arbenz. Hicieron
en Guatemala lo que el Senador Kennedy propone que
se haga en Cuba; ayudaron a la oposici6n contra un
dictador procomunista; la 'Única diferencia es que la
administración de Eisenhower fue 10 suficientemente
prudente para guardar silencio sobre el aconteci
miento antes de que se produjera - amique no des
pués - mientras que el Senador Kennedy ha sido 10
bastante imprudente para proponer que Se financie
una sublevaci6n contra Castro y ha hecho esta su
gesti6n por adelantado y en p'Úblico."

105. Huelgan los comentarios, pero es sumamente
importante que estos hechos hayan sido revelados en
el momento justo en que los Estados Unidos se pre
paran a intervenir en la misma forma o en UD.a forma
diferente en los asuntos internos de Cuba. El bloqueo
econ6mico, arma preferida de los imperialistas, que
siempre la han usado contra los regímenes revolucio
narios, está en proceso de organizarse minuciosa
mente contra Cuba. Al aqoptar esta medida, las auto
ridades norteamericanas no ocultan en forma alguna
sus intenciones y·sus fines políticos. Como señala la
revista U. S. News & WorldReportde131 de octubre:
"Si los Estados Unidos se deciden a no comprar el
azúcar cubano el año entrante, se prevé un desastre
para la economfa cubana y tal vez los días de Castro,
estén contados". Otros peri6dicos y revistas norte
americanos han declarado abiertamente en estos 'Úl
timos días que la finalidad del bloqueo econ6mico y
de las medidas discriminatorias en el comercio entre
los Estados Unidos y Cuba es provocar una crisis eco
n6mica en Cuba que desencadene la oposici6n al Go
bierno Revolucionario, 10 que los Estados Unidos
podrán aprovechar.

106. También están todos esos actos de intimidaci6n
y de provocaci6n sistemática dirigidos contra la Re
p'Ública de Cuba que consisten en enviar aviones sobre
la isla con objeto de crear un ambiente de tirantez
entre el pueblo o en enviar unidades de fuerzas noI'
teamericanas bajo el pretexto falaz de pasar el fin de
semana en aguas de Cuba. Nunca. se insistirá dema
siado en el peligro de tales actividades, con las cuales
la amenaza de agresi6n contra Cuba se va precisando
y se convierte de día en día, por no decir de hora en
hora, en algo mlls concreto y real.

107. Por tanto, se comprende que nos preocupe el
que los representantes de los Estados Unidos no de
seen debatir aquí al tema que nos ocupa. Es cierto
que en sus declaraciones recientes, así como en las
que hicieron ante la Mesa de la Asamblea, los repre
sentantes de los Estados Unidos han tratado de con
vencernos de que su país no prepara una agresi6n con
tra Cuba ni tiene ninguna intenci6n agresiva contra ese
país, pero, ¿a nombre de qué gobierno se hacen estas
declaraciones? ¿Será a nombre del gobierno en el que
participa el Vicepresidente de los Esta.dos Unidos,
Sr. Nixon, que apoya la organizaci6n de la interven
ci6n y la agresi6n contra el pueblo cubano, como en
su época se hizo contra el gobierno democrático de
Arbenz, para librarse asídel Gobierno Revoluciollario
de Cuba? ¿O acaso esas declaraciones se hacen en
nombre del gobierno futuro de los Estados Unidos,
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del cual oportunamente sería jefe el Senador Kennedy?
Ahora bien, la posici6n del Senador Kennedy en cuanto
a la política de los Estados Unidos frente a Cuba, y
sus intenciones, si fuese elegido Presidente, han que
dado claramente definidas por el mismo Kennedy. El
23 de octubre declar6: "Debemos tratar de fortalecer
las fuerzas democráticas que no están vinculadas a
Batista y se oponen a Castro, tanto en el exilio como
en la propia Cuba, y que ofrecen una esperanza para
el derrocamiento de Castro". Como lo declara en per
sona, el Senador Kennedy trata de organizar las fue!"""
zas contrarrevoiucionarias que se encuentran en el
extranjero y que trabajan.•.

1Q8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Siento
verme obligado a llamar al orador al orden. Creo que
toda la Asamblea comprenderá cuán importante es
evitar, en nuestro debate aquí, una ingerencia directa
en las cuestiones políticas discutidas en la campaña
electoral de este país. No cae en el ámbito de nuestro
debate actual preguntarnos aquí quién será el pr6ximo
Presidente de los Estados Unidos, ni cuál será su po
lítica. Lo que discutimos es una reclamaci6n del Go
bierno de Cuba referente a una amenaza de actos de
intervenci6n que existe hoy. Pido al orador se sirva
abstenerse de hacer nuevas referencias a la política
interna de los Estados Unidos.

109. Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducidodelfran
cés): No tengo la intenci6n, como acabo de afirmarlo,
de intervenir en las controversias que existen o pue
dan manifestarse en los Estados Unidos. Notengopre
ferencia por ninguno de los candidatos a la Presidencia.
Pero aclaro las posiciones que se han revelado durante
la campaña electoral y que presagian 10 que será la
política americana enel porvenir e incluso lo que puede
ser en este momento. Por ello es que me gustaría in
sistir en estas citas y en las declaraciones que se han
hecho en este país. No agrego nada, s6lo hago citas.

110. Tanto si el representante de los Estados Unidos
nos habla en nombre del gobierno actual de ese país
al sostener aquí que no existe una ingerencia norte
americana en Cuba, como si nos habla en nombre de
un gobierno futuro que sería constituido por otra!.) pe!"""
sonas, en uno y otro caso esas afirmaciones están en
contradicci6n directa con las posiciones claramente
definidas por ambos candidatos a la Presidencia de
los Estados Unidos, uno de los cuales forma parte del
actual gobierno. En un caso semejante, naturalmente,
no se debe creer a quienes están encargados de hacer
declaraciones verbales, sino a quienes definen supro
pia polftica y están en situaci6n de dar 6rdeneo a los
representantes· norteamericanos en las Naciones Uni
das, a los jefes militares y a los organismos norte
americanos responsables de la intrigay de la agresi6n
contra Cuba, ayudados por elementos contrarrevolu
cionarios.

111. Hay otro importante factor, que surge de nuestro
debate y que está en directa contradicci6n contra las
recientes declaraciones del representante de los Es
tados Unidos, digno de menci6n. Es sabido que el Go
bierno de los Estados Unidos se ha declarado incapaz
de vigilar los aer6dromos norteamericanos. Eso es
lo que ha indicado en un documento que ha sido dis
tribuido [A/4537]. Por consiguiente, ese gobierno no
puede garantizar que no se organizarán contra Cuba
otras incursiones aéreas. El Gobierno ha declarado
que le es imposible impedir que aviones militares o
de otro tipo emprendan vuelo y aterricen en bases

extranjeras. El representante de Cuba record6 ayer
[909a. sesi6n] que 17 aviones militares norteameri
canos han partido hacia Guatemala para tratar de or
ganizar en ese país una invasi6n contra Cuba. El De
partamento de Estado, por su parte, en su documento
de respuesta a la intervenci6n del Presidente del Con
sejo del Gobierno Revolucionario de Cuba, Fidel Cas
tro, s6lo reconoce cinco vuelos sobre el territorio de
Cuba, nG.mero,por otra parte, de por sí suficiente.

112. Fundándose en sus propias explicaciones dadas
al Consejo de Seguridad, los representantes de los
Estados Unidos declaran que son falsas las acusacio
nes dirigidas contra su país de haber organizado el
bombardeo de la poblaci6n civil y de haber incendiado
cañaverales, y como prueba de ello aducen la investi
gaci6n realizada porlas autoridades norteamericanas.
¿Es posible que con semejantes sistemas se pueda
persuadir a la opini6n pG.blica y a la Asamblea de la
veracidad de las afirmaciones formuladas por los re
presentantes de los Estados Unidos? En realidad, cons
tituye un procedimiento un tanto singular el de estas
supuestas investigaciones realizadas por los mismos
que organizan y dirigen los actos de agresi6naérea
contra Cuba.

113. En el mismo documento publicado por el Depar
tamento de Estado se dice que las autoridades norte
americanas han requerido la ayuda y la colaboraci6n
de Cuba para esclarecer los hechos, sin recibir res
puesta. Sin embargo, ¿se puede creer realmente en
una colaboraci6n entre el agresor y la víctima de la
agresi6n? ¿Para qué sirve el suministro de informa.
ciones a un gobierno que siempre está dispuesto a
negar cualquier acto de agresi6n y de incursi6n en el
espacio aéreo de otros países, a menos de ser descu
bierto con las manos en la masa? A este respecto, no
es inG.til recordar que el Gobierno de los Estados Uni
dos siempre ha negado todas las incursiones en el es
pacio aéreo de los países socialistas, aparte de los
casos en que ha sido sorprendido en flagrante delito.
La historia del avi6n U-2 está ahí para ~emostrar la
actitud norteamericana en circunstancias semejantes.

114. No podemos insistir demasiado en la amenaza
que la polftica de agresi6n de los Estados Unidos hacia
Cuba representa para la paz mundial. Ello tiene tanto
más importancia por el hecho de que desde el verano
de 1954 han sucedido muchas cosas y la situaci6n in
teruacional dista mucho de ser la misma que en el
momento en que los Estados Unidos desataban su agre
si6n contra Guatemala.

115. Por tanto, si hay un caso que la Asamblea Ge
neral debe estudiar, es éste. En circunstancias tan
graves, todo. Estado Miembro tiene .derecho a diri...
gil'se a las Naciones Unidas para pedir que la situa.
ci6n se examine sin demora. En circunstancias pare
cidas se h&. recurrirlo varias veces al expediente de
convocar a la Asamblea General para un período
extraordinario de sesiones. Por ello es tanto más
oportuno que la Asamblea General proceda inmedia.
tamente a examinar la reclbmaci6n de Cuba en sesión
plenaria. Cualquier' propuesta encaminada a remitir
este tema al examen de la Primera Comisi6n entraña
peligros que nadie tiene derecho a juzgar en menos.
Como la Primera Comisi6n tiene un programa muy
.recargado, se corre el riesgo de que este problema
quede postergado hasta una fecha más o menos lejana.
Ahora bien, ¿quién puede predecir 10 que va a suceder
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paran la agresi6n ¿no entra acaso el deseo de aplazar
un debate que podría molestarles?

116. Por otra parte, es evidente que la decisión de
asignar el tema a'la Primera Comisión equivale a
alentar a quienes preparan la agresi6n contra Cuba.
Estos no dejar~n de explotar semejante decisión para
declarar que, como la Asamblea General se desen
tionde, del problema, no tiene urgencia. De ahí a pre
tender que no existen los preparativos de agresiónhay
sólo un paso, que pronto se daría. Las Naciones Unidas
no pueden permitirse colaborar en esta forma con los
propósitos de los agresores, ni aplacar~n la angustia
legítima de los pueblos. Por el contrario, con un exa
men inmediato y urgente de la situaci6n creada por
los actos agresivos de los Estados Unidos contra Cuba
y por los preparativos de una intervenci6n militar ma
nifestados abiertamente, la Asamblea General tiene
todas las posibilidades· de ayudar a un Estado Miembro
que se ve amenazado y de impedir, mientras hay to
davía tiempo, un brusco empeoramiento de la situa
ción. Al hacerlo, la, Asamblea prestará a la paz el
servicio que, segtln la Carta, tiene la obligaci6n de
prestarle cada vez que estg, amenazada.

117. Es indudable que los países profundamente
amantes de la paz, los países que se adhieren al prin
cipio de la independencia de los pueblos, los amigos
del pueblo cubano, harán todo 10 necesario para que la
trágica historia de Guatemala, reavivada por los can
didatos a la Presidencia durante esta campaña elec
toral norteamericana, no vuelva a repetirse. Pero si
no se adoptasen medidas urgentes, alguien podría
pensar que, una vez m~s, pueden quedar impunes una
invasi6n y una agresión contra la República de Cuba
y el heroico pueblo cubano. Es necesario desbaratar
inmediatamente intentos tan insensatos; es necesario
detener la mano criminal de los que llreparan abiel'
tamente la intervención y la agresión contra Cuba, ya
que, como se ha dicho aquí en muchas ocasiones, las
consecuencias de semejantes actos constituirían un
desastre no solamente para quienes se atrevan a le
vantar la mano contra el pueblo cubano, sino también
para toda la humanidad.

118. Por todas esta razones, la delegaci6n búlgara
apoya la petici6n del Gobierno Revolucionario de Cuba,
así como la enmienda que ha presentado para que se
examine en sesi6n plenaria la cuesti6n de los prepa
rativos de agresi6n norteamericanos y de los actos
de agresi6n del Gobierno de los Estados Unidos contra
Cuba. Mi delegaci6n votará a favor de esa enmienda.

119. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Guatemala en ejercicio
del derecho de réplica.

120. Sr. CORONADO. LIRA (Guatemala): Me apena
distraer la· ocupada atenci6n de la Asamblea, pero
como representante de Guatemala no puedo pasar sin
respuesta las mendaces afirmaciones del represen
tante de Cuba, quien con una contumacia digna de mejor
y justa causa afirma un3: Yotra vez que mi patria pro
cede como vocero de entidades extrañas a la plena so
beranía de Guatemala; y osa también asegurar que mi
país será agresor d.eCuhi'\.cuando, comolodemostraré
aquí, es todo lo contrario.

121. Nosotros no somos títeres de nadie; no ;:somos
portavoces de nadie ni estamos bajo la 6rbita dE.' nadie;
ya Guatemala supo por pocos años, bajo'la presidencia
del, comunista J acobo Arbenz Guzmán, lo que es estar

bajo la 6rbita en la que gira actualmente Cuba, es de
cir, bajo la 6rbita soviética.

122. Ahora, después que derrocamos al Gobierno co
munista encabezado por Arbenz, quien hoy masculla
su odio y su fuga vergonzosa en La Habana, podemos
decir a pleno pulm6n que somos independiente.s; que
somos soberanos; que nuestras autoridades dimanan
de elecciones popular/es y libres y no de cuartelazos;
que nuestro Presidente es electo por una mayoría de
ciudadanos libres y no designado por un dictador; que
su sucesor también será electo y no ser~ un funcio
nario o un familiar señalado por el dictador; existe
un Poder Judicial absolutamente independiente y hemos
proscrito hace años los vengativos tribunales popu
lares o del pueblo, es decir, tribunales especia1~s

para dar un fallo en un sentido determinadoy bañarse
en la sangre de los connacionales juzgados de tan da
ñada manera; que nuestras leyes dimanan de un Con
greso libremente electo y en el cual existe una res
petable oposici6n, y no del capricho de un hombre;
que tenemos amplia libertad de prensa y no ocupamos
los peri6dicos libres por incondicionales infiltrados;
que tenemos amplísima libertad de expresi6n y de
reuni6n donde no s6lo se critica al gobierno, sino in
cluso se le insulta; que tenemos libre locomoción y
no necesitamos permisos para entrar y salir del país
o circular en él; que nuestros periódicos y revistas
se editan en Guatemala y no tienen necesidad de exi
larse para publicar en el exterior libremente sus opi
niones. Respetamos el derecho a la vida, a tener un
pedazo de tierra, a tener una industria; abominamos
del Estado policía; respetamos el santuario del hogar
y nunca pronunciaríamos este maldito ú(:Jase: "Vamos'
a. establecer un sistema de vigilancia colectiva; vamos
a establecer un sistema de vigilancia revolucionaria
colectiva y veremos c6mo se pueden mover aquí los
lacayos de los imperialistas. Vamos a implantar un
sistema de vigilancia y que cada cual sepa quién vive
en su manzana y en el edificio que ocupa; 10 que hace
y las relaciones que tuvo con la dictadura, con quién
anda, en qué actividades anda y con quién se juntan.
Finalmente, nuestra gente vive tranquila y feliz en
Guatemala, y no tiene laobsesi6nfijadehuir a M!ami.

123. Por consiguiente, Guatemala no es unpaís agre
sor; no tiene el prop6sito de agredir a ninguna naci6n,
ni a Cuba ni a ninguna otra y, por ende, se mantiene
totalmente alejado de los problemas internos que sufre
el pueblo cubano. Es todo lo conbario; es mi patria,
Guatemala, la que va a ser agredida, y ya en más de
una oportunidad hemos denunciado los planes agre
sores del 'actual Gobierno de Cuba.

124. Afirmamos la inminencia de una agresi6n por
parte de Cuba basados en los siguientes hechos con
cretos: El confesado entrenamiento de guerrilleros
en toda Cuba; la existencia de aviones de retropropul
sión, de origen ~e detrás de la cortina de hierro, en
campos de aterrizaje cubanos, donde aviadores de la
República. Popular de China entrenan aviadores cu
banos; el recientg ataque a la base militar de Cobán
en el norte del país, en el cual estaban implicados los
cubanos castristas Fernando Golány EudaldoJ. Matas;
el descubrimiento de un envío de conservas prove
nientes de Cuba que decía contene:t' coco ralladoy que
al abrirse resultó que contenía granadas de mano de
origen checoeslovaco, como pudo comprobarlo el
cuerpo diplom~ticoy los periodistas; la presencia de
submarinos merodeando por las costas guatemaltecas
y que han sido vistos dos veces, la primera por avia-
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I128. Martí llegó exilado a Guatemala donde como
mentor de una generaci6n, subsisti6 decorosamente.
Martr dio todo su amor a Guatemalay una niñ.a de Gua
temala, le dio m§.s que su amor, le dio su vida, s.quella
que hiciera renacer el poeta que había en Ma.rtí en su
inmortal "La niña de Guatemala, la que muri6 de
amor". Al lanzarse en graves faenas para obt€lller la
independencia de Cuba, Guatemala, siempre vinculada
con Martí, fue el primer país del mundo que reconoció
la beligerancia de sus armas levantadas en tan noble
cruzada. Es por todo ello que cuando Martí previno:
"en nuestra América no debe haber Caínes", no se
referfa indudablemente a Guatemala, se refería a otros
que nacieron muy posteriormente.

127. Pretende el actual Gobierno comunista de Cuba
otorgar a una persona o a un país el derecho de citar
a Martí, como si Martí fuese una propiedad exclulsiva
de él. Están muy equivocados, pues no loes. La figura
ciclópea de Martí, por su pureza, su desprendimie,nto~

su aitlOr a 10 humano, toma contornos universales. De
ahí que sean grotescos los esfuerzos de los servUes
que rodean a Castro para pretender, en forma irreve
rente, hacerlo aparecer enpelículas y biografías coro'.)
Un ente similar a Martí.

129. Martr pregona amor; ,Castro, al decir de la
Sra. Casuso, pregona odio y guerra; aquél amÓ a Gua-·
temala y éste quiere su invasiÓn; Martí am6 a la niña
de Guatemala, la que ha sido sustituida por el comu.
nista Jacobo Arbenz Guzm~n, el niño del castrismo.
Pero si la niña de Guatemala conmueve nuestros co
razones, ese niño espurio de Guatemala también mo
ver~ nuestros cañones, en ejercicio legítimo del dere
cho de defensa y de hacer respetar nuestra soberanía.

130. El representante del actual Gobierno cubano
acusÓ "ayer a mi patria de haberse convertido en gua
rida de empedernidos criminales de guerra cubanos.
En respuesta, debo recordarle que mi país es muy
respetúoso del derecho de asilo, que es una legítima
conquista del derecho internacional latinoamericano.
También acus6 a Guatemala de estar construyendo
aeropuertos. Los aeropuertos son un símbolo de pro
greso. Eso es absolutamente verídico. Se construyen
para habilitar zonas de producci6n y, al ser habili
tadas, se invita a la prensa y al cuerpo diplom~tico

para que concurran a su inauguraci6n, con lo que se
refuta esa clandestinidad que nos viene a mencionar
Cuba. Agreg6 el representante de Cuba, que el Secre
tario de Informaci6n de la Presidencia de Guatemala,
Augusto Mullet, admiti6 pÍlbli,camente que en Guate
mala se adiestran fuerzas militares m6viles en fincas
privadas. Ello también es absolutamente cierto y son
las milicias que rechazar§.n al comunismo invasor
proveniente de Cuba.

131. Es una obsesi6n la que tiene el PrimerMinistro
de Cuba, de ver invasiones por todas partes; peri6
dicos como el que tengo en las manos, con el titular
"Cuba espera una invasión de Guatemala", dan notic:i.as
originadas en La Habana, segÍln las cuales el s§'bp,do
pr6ximo pasado era el "día D", el día de la invasi6n.
Pas6 ese día sin que pasara nada; vino el siguiente,
que fue domingo, otro I1dra D" y no hubo nada; lleg6
ayer, el "día L", lunes, y nada; y ahora estamos en
el "dra M", martes, y asimismo nada. Y puede estar
seguro el gobierno de Castro que aunque agote las
letras de todos los alfabetos no pasar~ nada, porque
como antes dije, mi país no es agresor.

dores que fumigaban plantaciones de algod6n y la se
gunda por labradores que trabajaban la tierra; el
cQnstante envío de dinero para subvencionar actos de
subversión; el constante envío de agentes provoca
dores y adoctrinadores, el último de los cuales, un
agente revolucionario cubano que responde al nombre
de Fernando Gal~n Capilla alias "el Angelino" y que
luchó con Castro en la Sierra Maestra fue capturado
en la frontera de Honduras la semana pr6ximapasada
cuando trataba de introducirse en Guatemala usando
pasaporte falso español; el haberse convertido la em
bajada de Cuba en Guatemala en un centro de conspi
raciÓn contra el actual Gobierno, por lo que nos vimos
obligados a romper relaciones diplom~ticascon Cuba;
el hecho de qUe la goleta armada La Cubana preten
diera desembarcar pertrechos de guerra enlas costas
de Guatemala a principios de este mes, aunque fue
rechazada por nuestra aviación, yen su'hurda quedó
varada en las costas de Cotz'tUUel; la captura de la
goleta a)rmada Los Sauces en Puerto Cortés, que lle
vaba, además de su tripulaci6n, 17 cubanos; y por úl
timo, la presencia en La Habana, como invitado de
honor, del ex Presidente comunista de Guatemala,
Jacobo Arbenz Guzm~n. Esto ffitimo consta en la re
vista Bohemia, en la que al pie de su retrato se dice:
"En la Cuba de Castro el Sr. JacoboArbenz es paseado
como todo un héroe de la dignidad americana. La le
yenda de Guatemala sirve de pretexto para esta jira
que paga el pueblo de Cuba. Sin embargo, estamos en
presencia de una de las tantas mentiras del Gobierno
de Castro. El Sr. Arbenz no es héroe ni algo que se le
parezca. Se trata simplemente de un gobernante co
barde que no supo cumplir con su deber. Lo que no ol
vidó Arbenz a lahora de la fuga - ni nosotros ahora 
fue de cargar con el diner'o del pueblo de Guatemala.
"¡Este es el "héroe" que ahora pasea pGr Cuba el Go
bierno de Castro!". Es ehnismoArbenzGuzm~nquien

pÍlblicamente y ante los jerarcas cubanos ha declarado
sus intenciones de invadir mi patria, derrocar al go
bierno, disolver al ejército y fusilar como en Cuba a
todos los opositores.

125. Cabe preguntar cuM es el afá.n de m~ncionar a
Guatemala como base para una invasiÓn, y no a cual
quier otro pars americano. ¿Qué af~n tiene el actual
Gobierno de Cuba de invadir a Guatemala? Muy sen
cillo: cumplir lacon\signa comunista de desacreditar
primero y atacar después al Ílnico pars del m'lmdo en
el que, una vez impla.ntado el sistema comunista en su
gobierno, tuvo su pueblo viril los tamaños bastantes
para derrotarlo y arrojarlo del poder, de donde huy6
vergonzosamente.

126. Cuando se acredita un embajador ante las Na
ciones Unidas es para que se le crea todo cuanto dice
en ejercicio de sus poderes plenipotenciarios. Pues
bien, voy a emplear aquí nuevamente un aforismo muy
grato a Roa y que nos repite en cada una de sus intel'
venciones: "A confesi6n de parte, relevo de prueba".
La Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de
Cuba ante las Naciones Unidas, acreditada por Fidel
Castro, Sra. Teresa Casuso, declarÓ hace dos sema
nas a la prensa, a raíz de la renuncia de su' cargo 10
siguiente~ "Fidel Castro ambiciona el poder. Es hom
bre de guerra y tiene que estar en guerra con todo el
mundo. Le obsesionan la muerte y la destrucciÓn. No
puede crear nada por estar tan lleno de odio. No puede
dominarse a sí mismo y ésa es su tragedia. Habla de
liberarnos, pero es un dictador". Tengo aquí las de
claraciones de la Sra. Casuso, que no han sido impug;
nadas ni desmentidas por nadie.
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132. Aludi6 Roa a la moci6n presentada en el Con
greso da Guatemala por el diputado Julio Valladares
Castillo solicitando el nombramiento de una comisi6n
que invGstigue si e's cierto que en Guatemala se han
establecido bases para atacar a Cuba. Es absoluta
mente cierto. El diputado de la oposici6n Valladares
Castillo present6 esa moci6n, la que se tramita libre
mente en el Congreso; el Sr. Valladares Castillo goza
de toda libertad y el propio Presidente de la República,
General e Ingeniero Miguel Ydígoras Fuentes, mani
fest6 su complacencia porque esa moci6nprogresara.
Yo me pregunto qué le contestar1'an actualmente a un
diputado en Cuba, si hubiera diputados en Cuba, de un
partido de oposición, en caso que también lo hubiere,
que cometiera la osadía de presentar una moci6n se
mejante. Qué otra respuesta cabrra sino: "¡Traidor,
al pared6n, al pared6nl"

133. Para concluir, debo recordar el pedido oportuno
del Gobierno de mi país al Consejo dela Organizaci6n
de los Estados Americanos, de que se nombrara una
comisi6n que fuera a Guatemala y a Cubay que inves
tigara sobre el terreno curo. de las dos hacía prepa
rativos de agresi6n. Ese pedido lo ratifico nuevamente
porque para nosotros est§. en plena vigencia. Guate
mala no teme ninguna clase de investigaci6n y confia
mos en que Cuba pueda decir, aquí, ahora, lo mismo.

134. Finalmente, mi delegaci6n desea en esta opor
tunidad simplemente razonar el voto que emitir§. den
tro de breves momentos. Votaremos en contra de la
enmienda cubana y en favor de la recomendaci6n de la
Mesa, en virtud de que, por la gravedad de los cargos
que se formulan, no consideramos conveniente que esa
campaña de calumnias vertida contra varios países en
una queja en la cual no ,se mencionaba a Guatemala, ni
en el memorándum ni en el tema ni en la carta que se
proponía, quiera aprovecharse con prop6sitos dema
g6gicos y de propaganda comunista, usando el foro de
esta augusta Asamblea. Mi delegaci6n estima que este
infortunado asunto debe ser objeto de un an§lisis se
reno por todas las delegaciones; y esto sÓlo puede
conseguirse en el seno de una Comisi6n.

135. Espero que el Presidente, teniendo en cuenta el
artículo 15 de nuestro reglamento, exija la mayorfa
requerida para la enmienda de Cuba.

136. Sr. ORTIZ MARTIN (Costa Rica): Ladelegaci6n
de Costa Rica est§' empeilada, con instrucciones muY
cuidadosas de su Gobierno, en dejar muy clara y bien
explicada su posici6n en el voto que dio en la Mesa de
la Asamblea y que ahora ratifica, para que esta recla
maci6n del Gobierno Revolucionario d~ Cuba, contra
los Estados Unidos de América, se discuta en la Pri
mera Comisi6n y no en sesi6n plenaria.

137. En América existe una instituci6n internacional
llamada Organizaci6n de los Estados Americanos, que
tiene por fines el conocer de todas las controversias
entre los Estados del continente; es una organizaci6n
regional, implícitamente reconocida por la Carta de
las Naciones Unidas al regular las atribuciones delas
organizaciones regionales en general. A la vez, la
Carta, de una manera indubitable, deja a salvo la ju
risdicción superior de las Naciones Unidas para acudir
a ella.

138. Tienen, pues, todos los Estados Miembros ame
ricanos el derecho de llevar sus reclamaciones ante
cualquiera de las dos instituciones. Por eso votamos
por la inclusiÓn del tema solicitado por Cuba.

139. Sucintamente, para los nuevos Estados prinoi
palmente, he de explicar qué es y qué persigue nuestra
organizaci6n americana. En las guerras libertarias,
a principios del siglo pasado, el Libertador SimÓn Bo
lívar tuvo la idea genial de conformar una uniÓn de las
nuevas naciones que estaban surgiendo a la libertad,
unidas por similares características de lengua, Teli
gi6n, costumbres y orígenes, para desarrollarse en
la forma vigorosa que ya se advertía en los trece Es
tados que constituían los Estados Unidos de Norteamé
rica. Se convocó por el Libertador la primera reuni6n
conocida por el Congreso de Panamá. La idea, a pesar
del fracaso, subsisti6, hasta que, a lo largo del
siglo XIX, se complet6 con los elementos geogrMicos
de mi continente originado en iguales factores histo
ricos y con destinos comunes. Se celebraron las pri
meras conferencias panamericanas y, en 10 que va de
este siglo, han luchado los hombres de ~mérica por
consolidar la Uni6n Panamericana, hasta llegar a la
actual organizaci6n que, mediante asambleas gene
rales, permanente representaci6n que funciona en la
Sede en V'ashington, reuniones de cancilleres ycomi
siones especiales, se ocupa en todos nuestros proble
mas. Hasta tal punto ha llegado el progreso jurídico
panamericano, mediante tratados como el de asistencia
recíproca de Río de Janeiro y declaraciones como la
de Chapultepec, fuente de la Carta de San Francisco,
que reconocidos jurisperitos de América hablan de un
derecho internacional americano; como resultado de
un largo y rico proceso de antecedentes y resoluciones
jurídicas en América se ha llegado a codificaciones
parciales de distintas ramas del derecho, en conso
nancia con características propias del continente ame
ricano. En mi país, definitivamente, se tiene grande
voci6n y lealtad por la instituciÓn. Recientemente, en
las Sexta y Séptima Reuniones de Consulta de Minis
tros de Relaciones Exteriores celebradas en SanJosé,
se constituy6 una comisi6n especial de siete países
para que se ocupara en recibir y mediar en cualquier
reclamaci6n o controversia que surgiera en estos días
de penOS8.S tiranteces. Como se observa, la preocupa
ci6n de la Organizaci6n de los Estados Americanos es
permanente.

140. El hecho de que el Gobierno Revolucionario de
Cuba, con perfecto derecho escoja la vía de las Na
ciones Unidas para su reclamaci6n, no significa que
esa decisiÓn no sea susceptible de incidir en las atri
buciones y fines de la Organizaci6n de los Eutados
Americanos. El estudio de esas posibles implicaciones
debe ser hecho con toda prolijidad por los países que
integramos y estamos afiliados a los ideales paname
ricanistas y para ello se necesita un ambiente sereno,
tranquilo, ecuánime, y no la atmósfera turbulenta que
a veces se desata en la Asamblea General, como qued6
evidenciado durante el debate general que precedi6 a
estas sesiones.

141. Lejos está mi delegaci6n de suponer o imaginar
siquiera, que pueda existir una maniobra tendiente a
demorar el conocimiento oportuno de la reclamaci6n;
pero adela!lt~ndonos a eE.m posibilidad, expresamente
manifestamos que estaremos conformes con cualquier
'"\olicitud de prioridad que para aste debate se pidiese
en la Primera Comisión. Tales son las razones por
las que votaremos en. contra de la enmienda presen
tada por Cuba.

142. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Para
ejercer su derecho de réplica, tiene la palabra el re
presentante de Cuba.
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Unidos con los países pequeños se caracteriza usual
mente por andar sus dichos siempre divorciados de
los hechos. Véase una de las razones fundamentales
por las cuales Cuba no ha apelado ni recurrido en esta
coyuntura a la Organización de los Estados Ameri
canos.

149. Al terminarse la Séptima Reunión de Consulta
efectuada en San José de Costa Ric3., la delegación die
los Estados Unidos distribuyó una declaración sus
crita por el Secretario de Estado, Sr. Christian Herter,
en la. que se dice 10 siguiente:

.1'La Declaración de San José adoptada en la Sép-..
tima Reuni6n constituye una clara denuncia del go
bierno de Castro en Cuba, particularmente el papel
que ha jugado con respecto a facilitar los esfuerzos
de intervención sino-soviéticos en este hemIsferio.
La delegación de los Estados Unidos se asocia fi¡w
memente con el sentir de tantos de sus colegas en la
esperanza de que el pueblo de'la República Domini
cana y el de Cuba tendrlin la pronta opor~idadde
presionar a sus gobiernos respectivos para que re
tornen a los principios de libertad y verdadera de
mocracia dentro del sistema interamericano."

¿Quién es quien suscribe esta declaraci6n? ¿Es un
particular? ¿Acaso es un periodista? ¿Es un vocero
del Departamento de Estado? No; es el Secretario de
Estado, Sr. Christian Herter, que no s610 se ufana de
haber conseguido en la conferencia de San José de
Costa Rica una condena del Gobierno Revolucionario
de Cuba, sino que además insta a la intervenci6n di
recta en los asuntos internos de mi pa.ís.

150. Esa es una prueba, que no adm.ite discusión de
ninguna índole, de las tantas que poseemos, de las
tantas que hay por ahí; como aquella otra declaración
del Presidente Eisenhower en que dijo que ja.m~s el
Gobierno de los Estados Unidos tolerarla que se ejer
ciera acción algtma que pudiera afectar a laeconom!a
y al pueblo de Cuba. Yya estaba organizada la conjura
enderezada a la supresiól''l de la cuota azucarera.

151. El embargo recientemente decretado por el Go
bierno de los Estados Unidos constituye, sin discusión
de ninguna clase, la más drlistica medida que se haya
adoptado nunca en tiempos de paz contra un pueblo.
Se pretende con este embargo reducir por hambre al
pueblo de Cuba. Y no sabe el Gobierno de los Estados
Unidos que el pueblo de Cuba frente a este intento so
juzgador, intimidatorio y opresivo, estlidispuestopri
mero a morir que 'a rendirse. Frente a la definitiva
desaparición del chicle en el mercado cubano, nosotros
hemos respondido categóricamente: "Frente a chicle,
malanga", que es una vianda de mi país.

152. Lo que no podrli el Gobierno de los Estados Uni
dos es' doblegar la voluntad soberana del Estado cu
bano y mucho menos impedir que el pueblo de Cuba
siga peleando por la consecución de los objetivos fun
damentales de la revolución cubana.

153. Sin embargo de eso, es¡necesario que estaAsam
blea. medite profundamente sobre 10 que sig11ificarfa
que la solicitud de un pueblo pequeño que apela a esta
Organización afirmando que se encuentra bajo la inme
diata amenaza de la intervención y la agresión de una
gran Potencia sólo tuviera por respuesta una maqui
nación, de las tantas que aquí se hace, para transferir
de la Asamblea General a la Primera Comisiónel co
nocimiento de materia tan urgente e importante. Esa
es una cuestión en que deben poner mientes los pe-
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143. Sr. ROA (Cuba): He pedido la palabra para res
ponder, en uso del derecho de réplica, puray exclusi
vamente a la delegación de los Estados Unidos. Y hago
esta advertencia porque resultaría ocioso añadir que
el representante de Guatemala, que hasta hace pocos
minutos estuvo aquí derramando una sarta de mentiras
y una catarata de cursilerías con parejo ritmo, sólo
es un títere del Departamento de Estado y de la United
Fruit Companyro De ahí que no tenga yo por qué hacer
uso del ejercicio de este derecho, sino contra el re
presentante del padre de la criatura.

144. El representante de los Estados Unidos mani
festó, al objetar la propuesta hecha por mi delegación,
que la denuncia formulada por mi país era indigna de
las Naciones Unidas. Blisteme afirmar simplemente
- y cuando esto afirmo~ me sobran las razones y me
sobran los hechos - que si alguna gran Pdencia es
indigna de pertenecer a las Naciones Unidas, son los
Estados Unidos de América, porque han violado, man
cillado, escarnecido todos los principios de la Carta
de la Organización.

145. El Gobierno de Cuba acudió a las NacionesUni
das en uso de un derecho que está contenido en un
instrumento internacional que ha suscrito, y cuando ha
hecho uso de este derecho, se ha dirigido a la Asam
blea General por el camino que eligió por tratarse de
una cuestión importante y urgente, toda vez que afecta
de manera inmediata no sólo a la integridad territorial,
la soberanía y la independencia de Cuba, sino también
a la seguridad y a la paz internacionales. Y (;}sta es la
razón - perm1'tame ahora el representante de Costa
Rica que alegue mis reparos 31 respecto - porla cual
el Gobierno de Cuba no ha querido ni quiere dirigirse
a ningdn otro organismo internacional o regional, ora
al Consejo de Seguridad, ora a la Organización de los
Estados Americanos, porque se trata de una cuestión
que rebasa, por su índole y alcance, al limbito regional
para convertirse en un conflicto, en una situación, en
una controversia de carlicter internacional, para la
cual es exclusivamente apropiada la Asamblea
General.

146. Pero el Gobierno de los Estados Unidos, desde
un principio, se ha mostrado renuente, a despecho de
todo 10 que aquí se haya dicho, incluso a la inscripción
de este tema, no obstante que loogo haya vota.do en
favor de ella, porque parece que, por suerte de ,con
descendencia, otorgó su voto al final, ya que la,.:: pa
labras que allí vertiera su representante en la Mesa
están todas llenas de reparos y de objeciones para la
inscripción del tema.

147. El Gobierno de Cuba no viene a plantear una
cuestión política, como se ha dicho. Viene a plantear
una cuestión de vida o muerte; y no de vida o muerte
sólo para el Gobierno y el pueblo de Cuba, sino de vida
y muerte para los principios de las Naciones Unidas.

148. El Gobierno de Cuba tiene pruebas - ya ayer
sumiuistr6 algunas, no obstante que la índole del de
bate compelía a desenvolverse en el §.mbito mera
mente procesal - pruebas irrefutables que evidencian
los actos de intervención y agresión que está ejecu
tando en estos momentos el Gobierno imperialista de
los Estados Unidos. No importa que aquí se niegue.
No importa que se haya negado enlaMesa de la Asam
blea. El Gobier--no de Cuba sabe - y 10 sabe el pueblo
de Cuba en su larga historia, desde la "Joint Resolu.
tion" hasta el embargo recientemente decretado - que
la política internacional del Gobierno de los Estados



queños países representados aquí, porque si bien esta
Organizaci6n se hizo para amparar y proteger los de
rechos de todas las naciones~ tanto de las pequeñas
como de las grandes," es un hecho obvio que los fulicos
países en esta Organizaci6n desamparados ~on los
países pequeños, como se demuestra constantemente
y en forma especial cuando plantean alegatos en dtJ
fensa de su soberanía, integridad territorial e inde
pendencia.

154. El otro día, una de las primeras autoridades de
las Naciones Unidas declaró en este foro que la Orga
nizaci6n se había hecho, fundamentalmente, para de
fender a los países pequeños; que si las Naciones Uni
das tenían sentido, en lo que respectaba a su existencia,
era porque los países pequeños derivaban de ellas pro
tecci6n; que no se habían hecho para defender los in
tereses de las grandes Potencias, sino para defender
la integridad territorial, la independencia y la sobe
ranía de los parses pequeños.

155. El Gobierno de Cuba entiende que la reclama
ción que ha hecho debe ventilarse en laAsamblea Ge
neral. Aquí hay numerosos pueblos que ha poco obtu
vieron su independencia. Hay otros que la obtuvieron
con anterioridad; pero todos esos pueblos, de redu
cidas dimensiones físicas, inermes prácticamente,
condiciados por sus riquezas naturales, deben tener
muy en cuenta que esta apelaci6n de Cuba traduce, al
cabo, la apelaci6n potencial de todos ellos; porque
cualquier día, el día menos pensado, uno de estos pue
blos pequeños va a tener que recurrir a la Asamblea
General para defender su independencia y soberanía.
y es probable, entonces, que se le aplique la juris
prudencia que se acuerde en el caso presente. Y si
eso fuera as! habría que convenir, dolorosamente, que
las Naciones Unidas se han convertido en una mera
jurisdicci6n de papel.

156. La delegaci6n de Cuba reitera a esta Asamblea
que la reclamaci6n que ha formulado se discuta en
sesión plenaria porque es una cuesti6n importante y
urgente. Aunque esa invasi6n todavía no se haya pro
ducido, esa invasi6n puede producirse en cualquier
momento. Aquellos que han negado que el "día D", el
"día L" y el "día M" la invasi6n se haya producido,
siguen la vieja técnica de "Al ladrón, al ladrón". No
en balde constituyen el centro de operaciones de esta
invasi6n y de esta intervención de Cuba. Medrtese en
lo que sería; si en el curso de estos debates, aconte
ciera la invasión y la intervenci6n de Cuba. Esa es una
grave y dramática responsabilidad para todas las Na
ciones Unidas y particularmente para los países pe
queños. Yo apelo de nuevo a la solidaridadde los países
pequeños y demando justicia de la Organizaci6n, soli
citando, otra vez, que este tema se someta a la con-
sideraci6n de la Asamblea General en sesi6nplena.ria.

157. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tienela
palabra el representante de Birmania para explicar
su voto antes de que se efectde la votaci6n.

158. U THANT (Birmania) (traducido del inglés): Mi
delegaci6n votará a favor de la enmienda propuesta
por Cuba. Me parece que debo una breve explicaci6n
a la Asamblea con respecto a nuestra actitud.

159. Nuestro voto no obedece en absoluto a otraco1l""
sideraci6n que no sea nuestro sincero convencimiento
de que cuando un país pequeño presenta una acusaci6n
en contra de un país vecino muy poderoso, atribuyén
dole intenciones agresivas, ese cargo debe ser seña-
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lado a la atención de la Asamblea General lo antes
posible. La acusaci6n puede ser fundada o infundada,
pero ése no es el problema inmediato que ocupa a la
Asamblea. Para nosotros el problema inmediato es el
q'J.9 plantea un país pequeño que, con razón o sin ella,
abriga el temor de una amenaza inminente de parte de
un país vecino muy ;,oderoso. Aquellos de nosotros
aué consideramos a las Naciones Unidas cemo el fulico
i~strumento eficaz de conciliación internacional, aque
llos cuya posici6n geográfica nos impele a depositar
una gran confianza en esta Organización mundial no
podemos menos de considerar el tema actual como uno
que merece un rxamen inmediato. A nuestro juicio, la
asignaciÓn de este tema a la Primera Comisi6n retal'
daría indebidamente su examen. En tales circunstan
cias, mi delegación votará a favor de la enmienda de
Cuba.

160. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como no
hay otros oradores inscritos en la lista, la Asamblea
quizás esté ahora dispuesta a decidir la cuestión que
examina. Como lo saben los representantes, la Mesa
de la Asar.!!lblea recomienda en su segundo in'~orme

[A/4549} que el tema se asigne a la Primera Comi
sión. Cúba ha presentado una enmienda a esta reco
mendación [A/L.321] , con objeto de quelacuesti6nsea
asignada a las sesiones plenarias y no a la Primera
Comisi6n. Conforme al ~rtículo 92 del reglamento,
someto a votaci6n en primer lugar la enmienda de
Cuba. Se ha pedido que la votaci6n sea nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Cuba.

Votos a favor: Cuba, Checoeslovaquia, Etiopía)
Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irak, Libia,
Malí, Marruecos, Nepal, Nigeria, Polonia, Rumania,
Arabia Saudita, Reptiblica Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Reptiblicas Socialistas Soviéticas,
Reptiblica Arabe Unida, Yemen, Yugoeslavila, Afga
nistán, Albania, Bulgaria, Birmania, Reptiblica Soci3l'"'
lista Soviética de Bielorrusia, Camboya y Ceilán.

Votos en contra: Chipre, Dinamarca, El Salvador,
Federación Malaya, Finlandia, Francia, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, Islandia, Irán, Irlanda, Italia,
Jap6n, Laos, Luxemburgo, Madagascar, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistán, Para
guay, Pero, Filipinas, Portugal, España, Suecia, Tai
landia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Uruguay, Argentina, Australia, Austria, B('l
gica, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica.

Abstenciones: Reptiblica Dominicana, Ecuador, Is
rael, J ordania, Líbano, Liberia, México, Panamli,
Senegal, Sudán, Togo, Tfulez, Venezuela, Bolivia9 Ca
merlh"1, Reptiblica Centroafricana, Chad, Congo (Braz
zaville).

Por 45 votos contra 49 y 18 abstenciones, queda re
chazada la enrnienda.

161. El PRESIDENTE (traducido del. inglés): La
Asamblea tiene anora que pronunciarse sobre la reco
mendación de la Mesa de la Asamblea para que se
asigne el tema a la Primera Comisi6n. Si no hay ob
servaciones ni objeciones, consideraré la recomenda-
ción aceptada. .
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tanto a reducir cuanto antes la tirantez como a res
tablecer las relaciones normales y realmente amis
tosas entre los dos países.

167. Esencialmente, por las mismas !'azonas, nos
hemos abstenido de votar sobre la recomendación de
la Mesa de la Asamblea.

168. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la India para que explique
su voto.

169. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Antes de formular mis observaciones esta tarde,
quisiera señalar que mi delegación no tiene la cos
tumbre de explicar su voto, porque el voto se e.~lica

por sf mismo. Sin embargo, en la cuestión que nos
ocupa, hay circunstancias muy especiales porque, en
primer lugar, el Gobierno de la India y su delegación
se han opuesto siempre aquf a la modificación de los
procedimientos establecidos y, en diversas ocasiones,
hemos pedido en el pasado un debate completo en co
misiÓn antes de que el temafuera examinado en sesiÓn
plenaria. Lamentamos que nuestros procedimientos
hayan tomado otra vía.

170. En este caso particular, la razÓn de nuestro voto
a favor de la enmienda de Cuba no tiene ninguna rela
ción con el fondo de la cuestiÓn, porque 10 que tenemos
a la vista es una cuestiÓn de procedimiento, a saber,
si se debe examinar el tema en sesi6n plenaria o en
comisi6n. Como ya 10 he dicho, normalmente prefe
rimos que el debate se efect{¡,e en comisi6n, pero
cuando una naciÓn pequeña - por exageradas que sean
sus preocupaciones y por infundadas que sean sus
aprensiones - viene ante la Asamblea y le· dice que
su seguridad está en peligro, estimamos que se trata
de un problema de urgencia. A juicio de mi Gobierno,
el asunto debe examina!'se cuanto antes. Teniendo en
cuenta la magnitud de nuestro programa y los temas
asignados a ia Primera ComisiÓn, y habida cuenta asi
mismo de que la Asamblea General no tiene compe
tencia para decidir respecto al momento en que la
Primera ComisiÓn discutirá el tema - asunto que in
cumbe a la Primera ComisiÓn - no tenemos otra op
ción que votar en favor de una discusiÓn aquí en sesi6n
plenaria, pues, si se quiere que el examen del tema
tenga algfu.l valor, no ha de efectuarse en una fecha
distante:

171. Quisiéramos igualmente declarar que el Go
bierno de la India no pone en tela de juicio las segu
ridades dadas por los Estados Unidos y q'Ue tampoco
le es posible evaluar los temores de los cubanos ni .:,
las declaraciones que han hecho. Por lo tanto, el Go
bierno de la India espera que el debate se desarrolle
ordenadamente y se cifia estrictamente a los h~chos

mismos, desechando afirmaciones o asuntos que no
vengan al caso.

172. Por lo tanto, hemos votado a favor de la en
mienda de Cuba y queremo~ puntualizar q,ue el Go
bierno de la India, en el momento actual, se mantiene
enteramente imparcial, como debe ser, con respecto
a los elementos de juicio de ¿ste asunto, puesto que
carece de fuentes de informaci6n directa.

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.
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1\32. Tiene la palabra la representante de Liberia
para una cuestión de orden.

163. Srta. BROOKS (Liberia) (traducido del inglés):
Quisiera que se votara sobre la !'6comendación y que
la votación fuera nominal.

166. Sr. GEBRE-EGZY (Etiopía) (traducido del in
glés): Hemos votado a favor dela enmienda presentada
por Cuba porque a nuestro juicio.!a reclamación de
Cuba debe ser examinada lo antes posible a fin de
evitar que empeoren las relaciones entre esos dos
países hermanos. Sin emitir juicio alguno sobre la
reclamaciÓn antes· de que se examine el tema, esti
mamos que,· a fin de mejorar las relaciones .entre
ambos países, es conveniente discutir la reclamaciÓn
de Cuba en las sesiones plenarias y no en la Primera
ComisiÓn donde ya se ha decidido el orden de prio
ridad de los temas. A este respecto, la consideraciÓn
de orden práctico que hemos tenido en cuenta es el
hecho de que el programa de la Primera ComisiÓn está
ya recargado; por otra parte, nos parece conveniente
discutir el asunto solamente una vez aquí en sesión
plenaria y ahorrar así el tiempo tan necesario para
el examen de los temas ya inscritos en el programa
de la Primera ComisiÓn. Un examen rápido del tema
en sesiÓn plenaria contribuiría - asf lo esperamos -

164. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La re
presentante de Liberia h~,- pedido que se someta a vo
tación nominal la recomendación df3 la Mesa.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Indonesia.

Votos a favor: Irán, Irlanda, Israel 1 Italia, Japón,
Jord:iLnia, Laos, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistán! Pa
namá, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, España,
Suecia, Tailandia, Tu.rquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Afganistán,
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Canadá, Ceilán, Chile, China, Colombia, Costa Rica,
Chipre, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Federación
Malaya, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Haití,
Honduras, Islandia.

Votos en contra: Indonesia, Polonia, Rumania, Rep'O.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Rep{¡,
blicas Socialistas Soviéticas, Albania, Bulgaria, Rep{¡,
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cuba,
Checoeslovaquia, Hungría.

Abstencione~J Irak, Líbano, Liberia, Libia, Malí,
Marruecos, Nepal, Nigeria, Arabia Saudita, Senegal,
Sudá.n, Togo, Tl1nez, Repl1blica Arabe Unida, Yemen.
Yugoaslavia, Birmania, Camboya, Camer'11n, Reptiblica
Centroafricana, Chad, Congo (Brazzaville), Pept'tblica
Dominicana, Etiopfa, Ghana, Guim~a, India.

Por 53 votos contra l1y27abstenciones queda apro
bada la recomendaci6n.

165. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Etiopía para explicar su
voto.
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